
Biblioteca Regional de Madrid



-^mé-.mt%é »*•
Biblioteca Regional de Madrid



Biblioteca Regional de Madrid



Biblioteca Regional de Madrid



Biblioteca Regional de Madrid



¡ 2  2 4 3 *^

LA
DEFENSA DE LA SOCIEDAD

KEVISTl UNIVERSU, CIENTlFlCt f  LITEflJlRIt 
AJENA. P O R  COMPLETO Á  TODO PA RTID O  POLÍTICO

t com susi Pinnamanra t  u  umuiticioii 

DS LAS BASB8 PSBEASZHTXS 7  FDNDAUEHTAIBS
RELIGION-FAMILIA-PATRIA-TRABAJO-PROPIEDAD.

C O L A B O R A D O R E S ;

(Véanse i la  v u elta  loe som bres de las ? a  dlíuntoa).
Aguirre Oe Tejada (O. H.) A guirrade Tejada (D, P.) AlODaeMartInn (I). Han.) Arenal (doSa Concepcloi^, Armenfrol fC o rn e t (D. P.) Arralóla (D. Pedericg). Antran i Ü. Isidro), a a m o ta a  (D. Viceote). B ananillana (Marqudi de). Bedmar {Harquét de). Beni-vides (D, AdIodIo). Brueola (D. Román). .Cemliiero (D. Fr-ncleeol. Cempoemor (D . Ramón). CiBOTie del Castillo (D. A.) Cañete |D. Uinuel). Cárdenas (D. Frandaco). Carramolino (D, Juan M.) Cav-nlllee (D, Jnsé). Cervino ^D. Joaquín José). ColmelroID Manuel). Gorradi (D. Fernando). Cuesta ID. Justo Peleyo). Cueto [D. Leopoldo Aug.)

Becobsr fD, Ignacio Joad), Elias de Molina (D, Antonio). Caléban Collaiitee (D. ^ tu r . )  Feroandet Guerra (D. Aurel.) Ferran (D. Ignacio Mnrlade). Feu (D. Joaá Leopoldo). Oalindo y de Vera (D. Le-n). García Bam nallaua (D, José). Garrido ID, Eatában).Giabert )D. Lope). GonaalezIP. Zeferioo). Guerola(D. Antonio). 
J lartim buach  (D. Juan Eug.) Hurtado (D. Nicolás).Jova y Hería (D. Pladdo). Laluente ¡D. Vieeote). Laverde (D. Gumersindo). Llobregst IConoenM). Llórente i D. Alejaoaro). Maldonado y Macsnaa (D. J.) Maná y Flsquer (D. Juan), Mena (D, Juan Canelo].Molina (Marquéa da).Uoreno Nieto (D. Josá). ,

I Navarro Vilioalada (D. F.) Nocedal (D. Cándido). Olivan (D. Aiejandio). Pareja ele Alaruon (D, P .t PazfD. Abdon de).Peres Hernandet(O.Enriq,) Teres viiiamiI(D. Manuel), Pldal ID, Alejandro).Pidal (Harquáa de).Ponto» (Vlsconde del). Posada Herrera (D. José de) Bivas (Duquede). Rodrigt>esVaenioQde{D.FI.) Sodriiniez (D. Manuel de J.J Ruis de Salasar [D. Emilio}. Saavedra (D. Eduardo). Sens (p . Miguel),Sbarbi ID, Joaé Marie). Belgas (D. José).Tamayoy Baux (p. Manuel), Toreoo Iconde de).Trueha {D. Antonio).Vllanove Juan).D. Remos).Vlcader |
D ire c to r : O . C&rloe M arie  P a r la r .

T O M O  X I V .

M A D R I D
I M P R E N T A  D E  F O R T A N E T

CALLB b B  LA L U B R T A D , R O v .  29

i  8 7  8

Biblioteca Regional de Madrid



Biblioteca Regional de Madrid



N ú m e ro  1 9 3 .’ 1878 .—A ño V n . l . °  de  Octotare.

SECCION DOCTRINAL.

L A S  C O S T U M B R E S

IHTRODÜCCION AI, TOMO DÉCIMOCÜABTO

DE cLA DEFENSA DE LA SOCIEDAD.»
Al ingreso del tomo décimotercero de esta R e v i s t .u  tratamos 

del concepto de la cmlizacion y de los elementos en él conte
nidos. Al comenzar hoy el décimocuarto, cúmplenos examinar 
el alcance y correlaciones de las costumbres con lo que llama
mos vida nacional de las sociedades 6 de los grupos orgánicos de la humanidad.

Ya expusimos que en toda combinación de fuerzas socia2e.s 
ha de haber un ordenamiento y un régimen, lo cual supone la 
nocion de Dios y de la ley con sus naturales consecuencias, la 
religión y las costumbres. Reconocer á Dios como Dios y ne
garse á la adoración y obediencia que constituyen la religión, 
es un imposible lógico; y otro imposible lógico y moral es re
conocer su ley y en ella las demás leyes, que engendran un 
régimen y una armonía, y no existir actos repetidos y cons- 
tantos, en que la espontaneidad se hermane con la obediencia 
á ellas, formando las costumbres. Son éstas á las naciones lo 
que el estilo al hombre; de tal suerte, que así como ha llegado 
á decirse, no sin razón, que el estilo es el hombre, porque le da 
su nota caracterlsüca, la cual le distingue é individualiza, 
prestándole aquello que llamamos su ide^uidad personal, p j  
diérase decir también que las costumbres son lanacion, porque 
en la comunidad de ellas encuentran los asociados el vinculo 
gue los atrae, la fuerza que los une, la inspiración que los
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alienta, y la simpatía y homogeneidad que los protege entre 
sí y les da nombre y personalidad colectiva entre los núembros 
de la sociedad universal.

Si analizásemos el estilo del hombre, hallaríamos en él su 
modo de ser (frase gráfica y harto expresiva), y por tauto, sus 
costumbres privadas; y si otro tanto hiciésemos con bis costum
bres nacionales, en ellas se vería el modo de ser, el estilo de la 
nación. Y valga añadir, que á la manera que el escritor sin 
estilo no lo es propiamente, ni el hombre sin estilo tiene vigor 
de individual personalidad, sino que son más bien niebla vaga 
ó masa confusa siu contornos ni fin determinados, ó, dicho de 
una vez, escritor ü hombre por formar, así las naciones sin 
costumbres propias, que viene á ser como sin vida nacional, 
ó son el agregado incipiente y confuso de un pueblo en em
brión, según se cuenta de los orígenes de Roma, ó son el de
tritus ó desgrane de un pueblo en decadencia, que se disuelve 
para morir.

La manera de formarse las nacionalidades en lo moral é his
tórico abona esta doctrina.

Fúndense en una por el concierto ó la victoria varias tribus 
pastoriles; invade y conquista uu pueblo á otro pueblo, ó se 
apropia uua parte de él; y miéutras los hábitos del más débil 
moralmente no se modifican hasta llegar al nivel del moral- 
mente predominante, hállase debilitado el espíritu nacional; y 
la vida del Estado, expresión de la sociedad común, es débil, 
agitada, laboriosa. De ordinario vence la influencia moral que 
más vale, y en las nuevas costumbres nacionales reina el prin
cipio vital de la civilización más pujante (aparte causas extraor
dinarias, que determinan el imperio de la fuerza irruptora y 
la destrucción ó trastorno de lo ántes organizado). Así, Roma 
triunfante íuó avasallada por la literatura griega; los conquis
tadores ostrogodos y visigodos sujetáronse á los códigos lati
nos y á los concilios católicos del país conquistado, al par que 
los griegos recibíanla organización civil y militar, y los lati
nos el sentido iüdividualista, independiente y feudal, de sus 
respectivos dominadores. ¡Ley providencial, sapientísima y 
fecunda, ley consoladora y principal, que, abonada por la his
toria, dícenos lo siguiente; la materia y la fuerza no son due
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ñas del mundo, como en novísimas frases y muy añejos con
ceptos quieren sostener las modernas doctrinas positivistas; 
sino que servidoras y subordinadas han de contribuir á la vida 
y evoluciones do él, bajóla norma y guía, y con el impulso y 
freno del espirita y la idea, rayo de arriba, emanación y re
flejo do la mente divina, que en el alma humana y en el reino 
social antropológico alumbra y vivifica, y que al desparecer 
deja eutre sombras y descomposición la muerte.

Formada una patria ó nación, por medio de aquellas agi'e- 
gacioues ó conglomerados, fruto al par de acciones espontá
neas y de hechos más ó ménos violentos, que la historia hu
mana ofrece; generalizada la asimilación de los hábitos por un 
principio de acción constante, por la inclinación natural de la 
muchedumbre hácia aquello que á sus ojos aparece superior, 
á lo cual por un como instinto orgánico se adhiere y somete, 
formando un todo armónico (algo á la manera de las molé
culas en los cuerpos vegetales y animados, sin perjuicio de su 
libre espontaneidad); el imperio y la influencia de las leyes, 
que son en realidad hijas y madres de las costumbres, vienen á 
ser el factor principal en la obra de la civilización y de la vida 
nacional.

Lo que prohíben las leyes con sus penales sanciones, lo que 
fomentan con su protección 6 sus premios, conviértese á la 
larga en norma de los hábitos en mucha parte de la vida den
tro de las sociedades establemente constituidas. Y hé ahí 
cuánto importa la meditación y el acierto en la obra primor
dial de la legislación positiva de un país; por lo mismo que el 
respeto á las leyes es el primer timbre que hace honor á las 
costumbres de hombres y naciones, y facilita é impulsa dentro 
del órden y la armonía sus adelantos y mejoramientos. A las 
costumbres y hábitos preexistentes tienen que mirar las nue
vas leyes como el medio exterior y práctico, en que ha de pal
pitar y desarrollarse, y cuya resistencia ha de vencer, la vida 
jurídica; y á las costumbres y hábitos futuros, que puedau y 
deban engendrar, han de mirar también, para medir y ponde
rar sus condiciones y temperamentos, á fin de que obren el 
bien, norma moral de la vida y objeto constante del legislador.
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Una de las reglas invariables en la relación de las leyes con 
las costumbres, dado que so trata de la iuiluencia de ellas en 
la vida social, y el fundamental elemento de la sociedad es la 
familia, será por tanto que toda costumbre que vulnere, vicie 
ó disuelva á ésta, há menester el pronto y sensato correctivo 
de una ley, que lleve directa ó indirectamente el remedio al 
cuerpo social; y vice versa, que en toda ley ha de evitarse cuanto 
pueda degenerar eu costumbres disolventes del núcleo social, 
de la familia. Si eu lodo ser orgdnicoj ya individual 6 colectivo, 
hay un origen constaufe de acción, que es el instinto, el inte
rés ó el deber de la conservación pj-opia, á este órden de ideas 
pertenece, y en él se funda, la regla precedente. Roma debió á 
ella su prepoteucia sobre el mundo pagano. Y otras reglas 
análogas pueden darse para los demás elementos esenciales de 
la sociedad en su relación con las costumbres y las leyes.

Dau touo las ciencias á las costumbres, elevando el ánimo y 
lleváudolo á conceptos más puros que los que pueden engen
drar por si solas de ordinario la pj-osa y la lucha de la vida. 
Empero hay que notarlo bien; las ciencias en su esfera abs
tracta, sin la moral, ciencia práctica de la vida, que las acom
pañe y compenetre, jamás darán costumbres, ni armonía, ni 
felicidad. Preciso es abrazar el coiiceptodel hombre por entero, 
para evitar errores fuudamentales eu esta y otras materias. 
Del hombro diríamos nosotros, si se nos pidiera una definición. 
que es « un sér compuesto de espíritu y cuerpo, que siente, 
piensa y quiere.» Todos aquellos enunciados, «animal racio
nal,» «inteligencia servida por órganos,» « sér inteligente, so
cial y libre,» hallárnosles comprendidos en el precedente; y, 
sin juzgarle perfecto, le reputamos preferible. La región de su 
pensamiento es la inteligencia, la ciencia; la región de su sen
timiento son los afectos y el arle, la vida social; la región de su 
voluntad es el albedrío, la libertad. Figuraos, tan perfecto como 
queráis, un organismo intelectual, potente, avivado, robusto 
con la educación y el ejercicio; á tal organismo, con eso y todo, 
no podréis llamarle hombre. Pai'a llegar á tanto, habréis me
nester agregarle toda la inmeusa región del sentimiento, y 
toda la región suprema de la voluntad, en la cual los pensa-

Biblioteca Regional de Madrid



r i

inientos y los sentimientos conviértense, por la virtud inicial é 
impulsiva dcl espíritu, en gérmen y raíz de acciones morales, 
de responsabilidades, de merecimientos.

La ciencia aislada y seca, cuando por efecto pasajero do una 
abstracción sistemática se produjera á solas en un espíritu, lo 
cual, hablando en absoluto, no es posible, llevarla consigo, á 
más del desconocimiento del organismo completo humano y de 
los vínculos y relaciones de los sores morales, una especie de 
infeudacion de la idea en el individuo que la percibe, un como 
encastillamiento del saber incompleto, que se pregona á sí mis
mo, que á sí mismo se da culto, que no recibe comprobaciones, 
ni modificaciones, ni rectificación, de los demás órdenes de la 
vida, ni de los demás seres que dentro de ella influyen y reflu
yen sobre nosotros, de lo cual conócense ya eu las escuelas 
antiguas y novísimas repetidos ejemplares. Y, como tales carac- 
téres solamente serian propios de la ciencia absoluta de Dios, 
resulta del conato de aplicarlos á la limitadísima del hombre, 
no sólo una ciencia más incompleta todavía de lo que habría de 
serlo siempre en el individuo humano, sino á mayor abunda
miento dotada de cierta hueca hinchazón, con sus punios de 
soberbia y rebeldía y sus ribetes de inflexibilidad y pertinacia; 
algo, aunque en menudo, do aquel siniestro y grandioso cua
dro de la rebelión y caída de las inteligencias angélicas. No se 
nos oculta que algunos dirán:—en la ciencia cristiana mantié- 
nese tal rigidez por la inflexible disciplina intelectual y moral 
del espíritu católico. — Mas ¡qué error tan grande! Toda esa 
disciplina intelectual y moral se funda en las dos bases firjuí- 
simas y características del catolicismo: caridad, humidad. 
Ellas ahuyentan cuantospeligros oula forma de cultivar la cien
cia acabamos de señalar, engendrados por todos los antiguos 
y moderaos racionalismos con sus dos notas también distin
tivas: egoísta elación, orgullosasoberbia. Porque es de saber que 
lo que 86 da invariable y fijo en esa disciplina no lo da la razón 
individual, sino la revelación de la razón divina, mantenida 
y trasmitida por la Iglesia. La razón individual queda así 
exenta de vértigos en lo fundamental de la fe rede?iíoro y bené
fica; y libre, libérrima, eu sus vuelos por los interminables 
campos del humano saber. Véase si fué de otro modo en la
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vida intelectual do innumerables y asombrosos genios cató
licos, que pueblan los catálogos de la sabiduría, hasta llegar 
á nuestros mismos coetáneos los PP. Ráulica, Secchi, Lacor- 
daire, Félix, Ramibre, el cardenal Wisoman, el abate Genou- 
do, y en nuestra España, los pensadores Balmes, González, 
Caminero y otros.

Hade tener, pues, la ciencia, la verdadera ciencia humana, 
aquel tinte de humildad, que tan bien sienta á todo lo que á 
nuestra restringida naturaleza coucierne; aquel amor al acierto 
que inspiran las facultades afectivas, por cuanto el objeto de 
ella, la verdad, se relaciona con el bien, que de sus apiieado- 
Desesperamos; aquel temor de la ofuscación ó extravío en 
nuestros individuales juicios, por flaqueza, ligereza ó apasio
namiento, que la prudencia, fundada en razón, aconseja, y la 
experiencia confirma. Y cultivada en este sentido, que paróce- 
nos hallarán propio y adecuado nuestros lectores, y difundida 
y perfeccionada con ahinco, dará á las costumbres dignidad, y 
útil entonadon al trabajo. Ciertamente que el hombre ha
bituado á la reflexión del estudio (si no se ha ensimismado 
ni engreído por la mutilación arbitraria de sus complejas y 
simultáneas funciones) tendrá en sus costumbres privadas, é 
influirá para dar á las públicas, un carácter mesurado y grave, 
exento de veleidades y precipitaciones; y al par la serenidad, 
fijeza y perseverancia distintiva do aquel que pensó y sabe lo 
que hace: y la justa estimación de la dignidad propia y ajena, 
y del propio y ajeno bien, se verán convertidas en hábito 
permanente, por la convicción en unos, por la imitación del 
ejemplo en los demás.

Más presto aún y directamente que las ciencias, sus hijas las 
industrias ó artes mecánicas influyen en las costumbres, y re
ciben de ellas influjo. Los esfuerzos ó ligereza de las labores, 
la destreza que requieren, el ingenio que solicitan, el aparta
miento ó aglomeración de los trabajadores en campos ó en 
ciudades, en el hogar ó en los talleres, su contacto con el 
variado y anchuroso teatro de la naturaleza, ó con las estre
checes de la vida, las rozaduras del trato, las genialidades con
trarias, las consideraciones ó rudezas del mando, y la bien ó mal
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envidiada condición del que materialmente no trabaja, todo 
contribuye á la formación ó degeneración de las costumbres 
de individuos y pueblos; así como los hábitos reflexivos, acti
vos y pacientes de éstos, ó bien los contrarios, ayudan sobre
manera al desarrollo ó atraso do las varias industrias, aparte 
los aciertos ó errores del cálculo científico y de la mercantil 
empresa. Puntos hay de esta materia, á que sólo alcanza la 
influencia del libro y del consejo; y puntos que pueden atañer 
á la pública administración. Y bien cabe advertir en tesis 
general, que la población repartida y diseminada se moraliza 
más fácilmente á influjo de la dulce y armoniosa inspiración 
do la naturaleza, que habla de Dios al hombre y le enseña su 
pequeücz relativa, le da multitud do sapientísimas lecciones, 
pónele á cada paso anto los ojos un ejemplar inimitable de 
poder y sabiduría en la corola de la más simple flor, ó en la 
estructura del insecto más menudo, al par que todo le anuncia 
y le inspira con vivos ejemplos sanas y provechosas ideas de 
composición, armonía, órden, subordinación y concordia, salva 
la excepción de agresiones feroces, contra las cuales sublévase 
su propio instinto, eco y reflejo del concierto universal. Y por 
el contrario, el hacinamiento en populosas ciudades, en talle
res y fábricas atestados de obreros, suele, tan frecuentemente 
como todos saben, producir fermentos y convulsiones terribles, 
que amenazan y conturban á las sociedades en las mismas 
fuentes de su riqueza y prosperidad. Y estas consideraciones 
y otras semejantes han de dar rumbo á las leyes, á los gober
nantes y los escritores, para influir en el bien de las naciones, 
cada cual en la medida justa de su acción legítima.

Y hablemos ya de otra esfera de relaciones délas costumbres 
privadas y piíblicas, de importancia en verdad, más general 
aún, para el asunto de que tratamos.

Nadie ignora que el arto, aunque se apoya en razón, cultí- 
v^o principalmente en las regiones del sentimiento y de la 
fantasía, y <jue éstas son el campo de los afectos y de la esté
tica. Alrégimeii de aquéllos so encamina la moral, maestra 
de las costumbres, ciencia práctica del bien; y el objeto de ésta, 
de la estética, es lo bello, que ha de hacer al bien amable; así
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como á la cieticia pura correspondo el liiscornimiento de la 
verdad. Cuando el arte pues, esoncialmente expansivo y social, 
se esfuerza en dar á luz destellos de inspiración, de buen gusto; 
y en la plástica armonía de los escogidos asuntos, y selectas 
formas funda y reñua las sensaciones del deleite con magis
tral certeza, ya en el dón divino de la palabra en verso ó prosa, 
ya en los armónicos sonidos articulados ó inarticulados, ya 
en el gesto y movimientos airosos, ya en los colores que el 
pincel combina y agrupa ó desata, ya en los mórbidos contor
nos couque el cincel, ó el molde cincelado, dan encantador 
prestigio al mármol, á la madera 6 al bronce, ya, en fin, en la 
majestad y gracia de las líneas, que impoue á las piedras del 
templo, del alcázar, del palacio, del obelisco, del arco, del 
jardín y de la casa; ejerce una influencia poderosísima y 
directa sobre el hombre y las generaciones, hablando de con
tinuo á su fantasía y su corazón, ó por ventura á sus sentidos; 
suscitando ideas y afectos elevados ó rastreros; evocando 
recuerdos de hechos heróicos y ejemplares, benéficos y fecun
dos , ó bien indignos, crueles y destructores. Y como el arte por 
su eseucia (como lo bello á que rinde culto) á la publicidad se 
encamina y déla publicidad vive, resulta que reciben de él 
su inilujo en campos y ciudades, calles y plazas, templos y 
teatros, asi los grandes y los pequeños, como los sabios y los 
ignorantes, cada cual á su modo y en su grado.

Y hé ahí, por sus medios de atractivo, por su universalidad 
de acción, la importancia primordial que tiene el arte para las 
costumbres. ¿ Quién ignora lo que en el rito católico significa 
esa disciplina sapientísima, con tal cuidado mantenida por la 
Iglesia contra repetidos ataques de insensatas y orgullosas be- 
regias iconoclásticas, antiguas y modernas, por la cual se dis
tingue y armoniza con íntimo enlace el interno y c.xteruo culto 
á Dios y á sus santos ó elegidos? ¿Quién no admira ese tributo 
de adoración, ese holocausto universal y constante al Supremo 
Sér, recogido de todos los tesoros del espíritu y de la natura
leza, combinado en la rica profusión y armonía de todas las 
notas del arte, desdo el místico temblor de la fibra más del
gada y recóndita del corazón y la conciencia, hasta la confe
sión más solemne y grandilocuente de la oración sagrada;
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desde la tosca cruz del eremita, colgada ea la penumbra de la 
solitaria gruta, hasta los esplendores de la suntuosa basílica, 
radiante de luz, henchida de inciensos y armonías, y llamando 
los ánimos á la contemplación de lo infinito y supramundano? 
¿Quién no ve y siente la diaria entonación, que da á las almas 
y al mundo entero ese incesante y eterno Sur$um corda, que 
la Iglesia escribió en su rito, y repiten á toda hora, no sólo las 
lenguas de todos sus sacerdotes y los corazones de todos sus 
fieles, sino también las cúpulas y las torres, los órganos y las 
campanas, los perfumes y los altares, los lienzos y las está- 
tuas, los ornamentos y las ceremonias, los cantos y los rezos, de 
sus templos y sus ministros?... Y por el contrario, ¿so ignora lo 
que esála vida, y lo que llama al suelo y ásus bajas pasiones, 
el profano cultivo de las frivolas y placenteras imaginaciones 
y de las propensiones sensuales, perenne escollo á la virtud y 
tumba del espíritu, que por ejemplo ofreció eu sus postrimerías 
(basta dar con ella en tierra) la civilización helénica, y por 
ejemplo ofrece, cada dia más, la civilización europea? La con
tinua lectura, dotada de ligereza y osadía, de impiedad y des
creimiento, picante ó impúdica; el estudio refinado del des
nudo , que hoy renace, no ya en asuntos sagrados, en que los 
cuerpos aparecen espiritualizados por el éxtasis y el martirio, 
inspirando sólo reverencia, piedad y compasión, sino eu pro
fanos é incitativos temas, cebo á la concupiscencia, ¿ desconoce 
nadie cuánto ayudan á los sentidos ó imaginación de la niñez 
y juventud, y de los ociosos mundanos, á requerir aquellos 
peligrosos movimientos é impulsos del ánimo, que en llano 
lenguaje, como en el místico, podemos llamar tropiezos y ten
taciones, en los cuales tantas veces se cae? Por callos y plazas, 
por cafés y teatros, abundan los motivos de esta considera
ción. Y ¡ cuán poco tarda eu trasmitirse á las costumbres pri
vadas y públicas, y hasta á las modas de las viviendas y los 
trajes, el reflejo corruptor de ese arte sensual y descocado! 
¡cuántos colegios, universidades y casas, cuántos padi-es y es
posos, pudieran dar fe y testimonio de lo que decimos! El arte, 
pues, más quenada, para ser civilizador, há menester ser mo
ral. De él cuando extraviado tienen que temer de inmediato, 
más que de otra cosa, las costumbres.
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Y del arte vienen á ser ramificación especia! las diversiones 

públicas. Ninguna hay que no tenga, ó pretenda tener, algo 
de arto; áuu aquellas que, fuudándoso ou el ejercicio do la 
agilidad ó la fuerza, pudiéramos llamar públicos ejercicios do 
actividad, á que tan dados son los pueblos sencillos, campes
tres y morigerados. Mucho podría decirse de las diversiones 
públicas en relación con las costumbres y la cultura general 
de una uacion. Como eu ellas el arte se populariza, divulga y 
abarata, para pasto universal de todas las clases, hasta el punto 
de ser los lienzos bamballuas, las estátuas cartones, tablas las 
rocas y alcázares, y á veces discreteos la poesía, y jocosas 
pantomimas las escénicas representaciones, y por el mismo 
estilo sucede en los demás espectáculos de vária índole; resulta 
que imprescindiblemente bebe su influjo á grandes dósis la 
sociedad entera, hasta la plebe, hasta las nodrizas y los uiúos. 
Mucho habrá, pues, que prevenir directa ó indirectamente para 
evitar daños á las costumbres, así por medio de los preceptos 
de las leyes y vigilancia de las autoridades, como por la direc
ción y precauciones de los maestros y de los padres.

Con la materia de diversiones públicas, en su concepto filo
sófico, histórico, etnográfico, moral, social y político, podría 
formarse ciertamente nua obra .voluminosa é interesante; mas 
ceñímonos aquí á considerarla cual asuuto moral y político, 
es decir, en su relación con el daño ó beneficio que llevan á 
las costumbres. Como asunto moral, debemos decir de ellas 
lo que del arto en general; y un poco más pudiera añadirse. 
Como asunto político, añadiremos que entro los medios in
directos de gobernar, es uno de los más importantes y tras
cendentales la vigilancia é intervención que en todo país culto 
y bien regido tiene la autoridad en las diversiones públicas, 
que bien puede asegurarse no importa ménos al cuerpo social 
que la intervención y vigilancia en lo que atóñe á la pública 
salud. El contagio de lo inmoral, que afecta y daña á las cos
tumbres, es en aquéllas tauto más potente y peligroso, cuanto 
que se recibo por muchos á la vez; pues bien se sabe cuánto 
acrece, la eficaz propagación del bien y del mal cou la sensa
ción común y simultánea, que repercute y reverbera en cada 
miembro del concurso desde el ánimo de todos los demás,

t
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multiplicando el efecto eii todos, como acontece eu la morbosa 
impresión de las epidemias y en las emociones inefables de la 
común plegaria y del canto coral.

No creemos, en verdad, que derecbamenle pueda disputarse 
sobre la facultad y el deber de los gobiernos de señalar á las 
diversiones públicas, como á los productos públicos del arte, 
el límite de la moral. La sociedad, en que tal disputa prevale
ciere, debilitando la acción tutelar en punto á tau primordial 
interés, sería (y es de hecho eu donde asi sucede), una socie
dad enferma ó perdida; y la ciencia política, que tal aconseja
re, una ciencia falsa y funesta. Vivir en sociedad, para que la 
astucia y la codicia triunfaran á los ojos del poder, paladina y 
ostentosamente de la inocencia é ignorancia, pervirtiendo á 
mansalva, y con el vil premio del lua'O, las costumbres, base 
de la felicidad y nervio de los Estados, sería un contrasentido, 
ai que no es fácil llegue ninguna doctriua con pretensiones de 
seria.

Asi, todas las manifestaciones inmorales del arte al público, 
en cualquiera de sus géneros, deben ser prohibidas por las le
yes y la autoridad, y rechazadas con indignación por las fami
lias honradas; y cuantas relajaciones haya en este punto, eu 
frívolas y decadentes sociedades, son sin duda otros tantos 
atentados contra el derecho en su más delicado y sustancial 
concepto, y otras tantas deplorables causas de empobrecimiento 
y debilidad en el cuerpo social, por k  debilidad y mina de sus 
costumbres.

Las virtudes privadas y públicas refléjausc en éstas, y son 
el tesoro de las naciones y de la humanidad. Los gobiernos, 
que sirvieren para sancionar y auxiliar, ó para no impedir, la 
pérdida de tal tesoro, mal podrían ostentar la santidad de su 
mandato ni el cumplimiento de su deber. La sociedad quiere 
siempre salvarse, tiene, como todo organismo personal, ins
tinto y voluntad de conservación; mal, pues, interpretarían su 
voluntad los que la entregasen á uua corrompida decadencia. Y 
en cuanto á las almas puras y á las familias honestas y dignas 
que en ella viven, el someterlas al contagio* de la corrupción, 
que á tanto equivale el conceder lapublicidad al vicio y á los im
púdicos ó feroces estímulos de las feas pasiones, no se ocultará
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que es un género de tiranía de los peores, algo semejante á 
aquella que se cometería consintiendo establecer en todas las 
calles de una ciudad depósitos y trasportes al aire libre de sus
tancias volátiles y venenosas. Posible es que álguien gritara, ó 
que haya gritado álguien, en tales casos, con ciego, ridículo ó 
sarcástico entusiamo ¡viva la libertad! pero entónces justo se
ría que le contestasen todos ¡muera la tiranía 1 

No, no es dudosa la facultad, ni dudoso el deber, en los go
biernos, de impedir la perversión de las costumbres por la pü- 
blica inmoralidad del arte y de las diversiones ó espectáculos, 
fomentando á la vez por varios modos las diversiones honestas, 
varoniles y provechosas; y en verdad que no es dudosa tam
poco la relación que suele existir entre la inmoralidad ó ino
cencia de los públicos espectáculos ordinarios y la de las cos
tumbres de las poblaciones en que prevalecen. Compárense 
en Europa, y en España mismo, aquellas provincias en que el 
público se alimenta con triste predilección, déla farsa obscena, 
de la danza impúdica, de la cruel riña ó la lidia sangrienta de 
hombres ó de animales (en que el valor indubitable de los 
contendientes hállase excedido por la feroz y cobarde compla
cencia del espectador, que á mansalva se goza en los peligros 
y tormentos ajenos) con esotras, en que el juego de pelota, el 
baile popular honesto y otras diversiones análogas ejercitan 
la agilidad, mantienen la salud y robustez, y sirven de ino
cente solaz; y se verá cundir al par los vicios en las primeras, 
y las sobrias y sencillas costumbres en las segundas. Y con 
esto, el lector acabará de ver confirmado lo que á tal propósito 
dijimos.

Tiempo es ya de que añadamos que hay dos virtudes cardi
nales para la prosperidad de las naciones cuando se encarnan 
en sus costumbres, y son la bendita y fecunda costumbre del 
órden y la fecunda y bendita costumbre del trabajo, hermanas 
gemelas, casi inseparables. Nación en donde reinen ambas, 
tened por cierto que será vigorosa, pró.spera y feliz; por cuanto 
al abrigo de ellas florecerá el semillero de las demás virtudes, 
dando á las clases y regiones de la sociedad el oxígeno que 
purifica y entona la vida. Si con frase proverbial se ha dicho
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siempre que en la vida del hombre la ociosidad es madre de 
todos los vicios, siempre también podrá dedrse que en la vida 
social la holganza es madre de todos los desórdenes.

Cuando un pueblo entero trabaja, se levanta y crece; porque 
en su constante labor germina la prosperidad. El trabajo del 
hombre es la actividad ordenada, y la actividad en el órden es 
la vida. Cuando un pueblo ama el órden, trabaja y vive de la 
justicia, no de locas y estériles convulsiones; yadelanta, ade
lanta incesantemente; porque vivir es moverse y andar. Sólo 
la inercia ó la violencia matan esa vida; y son violencia, así 
las rebeliones como las tiranías. Las leyes ayudan sobremanera 
á las costumbres por medios directos é indii-ectos, para cons
tituir y arraigar en un pueblo la gran virtud del órden y la 
gran virtud del trabajo: y las costumbres ayudan sobrema
nera á las leyes á ser benéficas y eficaces. ¡Legisladores, es
critores, sacerdotes y maestros, gobernantes y padres, poetas y 
artistas, sabios y empresarios, cuantos logréis llevar vuestro 
aliento y ayuda á la vida robusta y fraternal de esas gran
des virtudes gemelas, de esas costumbres cardinales, el órden 
y el trabajo, habréis merecido las bendiciones de la huma
nidad!

Aquella grandeza y actividad de la civilización, que al tra
tar del concepto de ésta velamos apoyarse eu los dos polos de 
la vida colectiva, autoridad y libertad, uo ha de olvidarse 
nunca que tenía un tercero y principalísimo elemento, moral 
por excelencia, las uiríudcs privadas y públicas. ¡Como que 
éstas son en verdad la esencia, el valioso sitbstractum de las 
fuerzas del espíritu, que vencen y depuran las ruindades de 
la materia. A víribus, utríwa. Si en la suprema nocion de 
Dios y en las de ley, patria y familia, veíamos surgir el 
elemento aufortdad, y en la ciencia, el arte y las industrias 
el elemento libertad, las virtudes privadas y públicas, dando 
enlace y armonía á todas las relaciones sociales, aunaban li
bertad y autoridad, naciendo de esa conjunción dichosa el 
bienpúblico. Y uo es mucho que tal suceda, puesto que en 
toda virtud reina la firme adhesión de la voluntad al deber 
y al supremo ordenamiento del bien, que reside en Dios. Man
tened incorrupto esle universal principio, y mantendréis la
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vida; corrompedle, y vendrá el caos. La virtud se cambiará 
en flaqueza.

Y vuélvese aquí naturalmente la mirada á la influencia y 
refluencia que tienen entre sí los órdenes del conocimiento 
con todos los demás órdenes de la vida; y á la responsabilidad 
que adquieren cuantos inmadura y despóticamente pugnan 
por imponer arbitrarios sistemas, que no en balde se llaman 
utopias, fruto de su individual razón, y aún más acaso de su 
imaginadou sobreexcitada y enardecida en medio de las lu
chas. ¡Quieren llevar á las asperezas de la práctica á título de 
pomposos sistemas, ataviados con las seductoras y frívolas 
galas de locuaces exuberancias, un principio de odio, de envi
dio ó de impaciencia, los tres enemigos mortales de la paz, que 
brotan y renacen á cada paso en el campo de la política, al 
eclipsarse ó morir las virtudes privadas y públicas!

Con las doctrinas «tópicas nacen los falsos sistemas sociales, 
á impulsos á la vez de estímulos y conflictos pasajeros de la 
vida real, no bieu estudiados ni comprendidos por pueblos y 
gobernantes. Así, por ejemplo, entre las apremiantes estre
checes de las continuas guerras de vecindad, nació y duró en 
Grecia aquella crisis contra la familia, unidad y base orgá
nica de la sociedad, en que, triturando y deshaciendo el nú
cleo de ésta, se pretendía con leyes absurdas y propiamente 
inhumanas robustecerla y salvarla. Así también, entre las 
luchas de los partidos demagógicos por el dominio universal, 
ha nacido y algo dura en nuestros dias la crisis contra la pa
tria, base orgánica de la humanidad, á título de uu falso y 
vago cosmopolitismo democrático, eu que, deshaciendo el nú
cleo y organismo de los Estados, y entregando desvencijada y 
suelta la humanidad en los vértigos del acaso á una especie 
de ciega é interminable convulsión, preténdese con locuras é 
iniquidades, no ménos iníiu»nanas y absurdas, mejorarla y 
hacerla feliz. Error inmenso fué el do aquéllos, que eutóuces 
creyeron, como ayer han creído sus ridículos imitadores, dar 
fuerza á la ciudad y á la patria, disolviendo el grupo típico y 
fundamentól de la familia y borrando el amor especial, el res
peto preferente, la íntima educación, privativa del hogar, el
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sello patronímico y gentiKcio de una descendencia, con todo 
lo cnal borraban los nervios y fibras, las células y membranas, 
dei árbol de la vida social. Y error no menos grande es cierta
mente el de los coetáneos reformadores, que enpró, dicen, de la 
humanidad, con tal de destruir el Estado, intentan destruir la 
patria, esto es, las notas diferenciales de las naciones, el genial 
cariño al suelo natal, el peculiar afecto á nuestros connatura
les , el apego instintivo al grupo orgánico al cual nos destinó 
la Providencia, las costumbres, en fin, que nutren y animan 
la vida nacional. Do buen grado reconocemos que los inventos
prodigiosos, y universalizadores por excelencia, del vapor que
en tierra y mares salva las distancias, del telégrafo que cual 
relámpago trasmite al mundo entero la palabra; de la impre
sión fotográfica, que de un golpe reproduce, tanto las páginas 
de un libro, cuanto la fisonomía de los rostros, las vistas délas 
ciudades y las más prolijas líneas do paisajes y horizontes, 
contribuyen á dar viveza y colorido á esas, á nuestro ver, en
gañosas ilusiones. Pero, si bien se advierte, pronto se notará, 
que por más que las comunicaciones se faciUlen, y las ideas se 
propaguen, y el globo se pueble, y las vecindades se estre
chen, no se poih'á impedir, que, de un lado los climas, las re
giones, las llanuras y montañas, las playas y costas, los ríos 
y mares, y de otro los hechos sucesivos, las emulaciones y 
luchas, las empresas y ocupaciones diferentes en las numero
sas formas del univei-sal trabajo, produzcan distintos grupos 
en la humanidad con diferentes aptitudes, intereses, leyes, 
habla, propensiones y gustos, y abrazando, en fin, todo eslo  ̂
con sus costumbres distintivas. A la manera que en una ciudad 
inmensa y muy poblada y activa, por más que se facilitasen 
las comunicaciones de sus calles y bandos y de los sentimien
tos ó ideas de sus habitantes, no habría de extinguirse por eso 
la vida de familia, sino ántes bien debería, en sentir nuestro, 
robustecerse y perfeccionarse hasta el nivel relativo del ade
lanto general, así parécenos cierto que, por más que el mundo 
entero se mueva, se comunique y en su progreso avance, no 
ha do ser menos necesaria y viva la palpitación y coexistencia 
de los Estados y las naciones, con su fuerte organismo espe
cial, su potente sentimiento de patria y sus costumbres y fiso-
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iiomía de vida uacioiial. Que si por ventura se dijese que el 
catolicismo engendra por su esencia esa misma aspiración 
universal, contestaríamos que sí la engendra, pero es en aque
llo tan sustancial y excelso, que abriga y no daña A las ideas 
de humanidad, de patria, de familia; A saber, en el conoci
miento y amor de un solo Dios, padre de todos, qucestácn 
ios cielos; en santificar su nombre; y eu procurar que se haga 
su voluntad en cielos y tierra; su voluntad, que es la ley divi
na , la moral cristiana, ¡esa si por su esencia eterna y universal 
y predicada y profesada en todas las lenguas y bajo todos los 
climas y con todas las no dañadas, corrompidas ni viciosas 
costumbres!

OIblos H aría Psribb .

LA. REFORMA DEL CODIGO PENAL.

El noble y vigoroso ánimo del presidente del Tribunal Su
premo de Justicia, no envejece. El Sr. D. Cirilo Álvarez, con 
su espíritu severo y su enérgica entonación, ha escrito y pro
nunciado el discurso inaugural que verán nuestros lectores, 
en el cual campea la rectitud del intento al par de la pureza 
y sensatez do las doctrinas, y de lo sobrio, claro y adecuado 
del estilo. Felicitárnosle muy de grado, y recomendamos á 
nuestros lectores esta vez, como en otras análogas, el trabajo 
científico de su serena razón, dedicado á solemnizar la aper
tura de los Tribunales españoles:

LA REFORMA DEL CÓDIGO PENAL. (D

a per tu ra  d e  los  t r ib u n a l e s .
Sefiores! De buena voluntad, ai el carácter de cata eolemnidad jorídica 

lo consintiera, haría una ligera excursión al estudio fundamental del

(1) Discurso de apertura de los tritinnaUs en 16 de Setiembre de 18TB.
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derecho en Jae regiones de la metafísica, analizando á grandes rasgos, 
siqniera faera breTemente, los sistemas filosóficos que se ciernen y  la
chan en las esferas de la ciencia; mas la inanguracion de las tareas de 
los tribunales no es la de un Ateneo ni la de una Academia, y  severas y  
angustas como son las funciones qae nos encomiendan las leyes, nues
tra libertad de discusión no va más allá del estudio de les reformas que, 
reclamadas con urgencia por la opinión pública y  por nuestro estado 
social, puedan 6 deban hacerse en el derecho vigente.

El estudio histórico del derecho en sus orígenes y  en sus desenvol
vimientos sucesivos al compás y  al impulso de variadas civilizaciones, 
aunque de nuestra competencia, por ser nna investigación histórico-le- 
gal, nos llevarla también muy léjos y  excedería las dimensiones de un 
discurso inaugura!, puesto que en nada se refleja tanto el espíritu de 
cada edad como en los estatutos legales de su época; y  si la historia se 
aprende en las obras destinadas á la narración de los grandes aconteci
mientos, se adivina y  se explica por loa monumentos legislativos que 
dejaron en pos de si las generaciones que nos prscedieron.

Lo más natural, sin duda, en el discurso de apertura délos tribunales, 
08 limitarse á un estudio de actualidad, que hartos problemas hay que 
resolver en la ciencia de la legislación á pesar de sus notables ade
lantos.

El siglo actual, siglo de transformación y  de lucha, de vacilación y  de 
caos en las ciencias morales y  politioas, es por un fenómeno digno de 
meditación y  de examen la edad de los portentos en las ciencias físicas.

El vapor, el telégrafo eléctrico y  las infinitas aplicaciones de estas 
fuerzas vivas de la naturaleza, puestas á nuestro servicio por los últi
mos descubrimientos, denuncian á la evidencia la inmensa superioridad 
del hombre sobre todas las razas que pueblan la tierra. Mas fuera de 
estos maravillosos progresos sobre el mundo exterior y  material, que 
son otros tantos triunfos del genio de nuestro tiempo, la civilización en 
otras materias, en la ciencia social y  del derecho, no tiene tantos moti
vos de gloria y  de envanecimiento.

En derecho civil, por ejemplo, apénas si se ha ido más allá de lo que 
nos legaron los romanos en el libro de sns leyes; y  loe Códigos moder
nos más celebrados, fuera del mérito arlliUco de su conehvccim, apénas 
si pueden mantener en el fondo y  en la esencia de sus concepciones una 
honrosa competencia con las antiguas y  más celebradas compilaciones 
de tas leyes. Sin ir más léjos, el célebre Código de las Partidas es muy 
superior, sin dada, á todo lo que se ha legislado sobre la constitución 
de la familia y  ia propiedad en loa tiempos modernos, si es qne no hay 
que confesar que en estas materias hemos retrocedido con ensayos aven-
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tuiadoe, oon innoTaoiones traBceodentales y  peligrosas, que lian deapo* 
jado á Qua y  otra instítuoion de aua más ricos y  bellos atavies.

Es por lo ménoB una triste realidad que la familia en los pueblos mo. 
demos está, sino disuelta, dispersa; la propiedad amenazada, la socie
dad enfermiza; sin fe, sin virilidad ni energía, sin entnsiasmo en nin
gún órden de ideas, devorada por un espíritu exagerado y  poco escru
puloso de la especulación y  del negocio y  por la sed ardiente de goces 
materiales; y  todo bace presentir un porvenir temeroso y  sembrío, que 
el hombre pensador no puede contemplar sin una especie de estremeci
miento en ese movimiento febril y  estrepitoso de las escuelas.

No cabe, sin embargo, desconocer el visible adelanto que ha hecho el 
genio de nuestro tiempo en todo lo qne se refiere al órden de proceder 
on los jnícios para la depuración de la verdad, y  en ios síetemae penales 
y  penitenciarios; en estos estudios tao olvidados y  desatendidos hasta 
nuestra edad en todas las civilizaciones y  en todos los tiempos.

Prescindiendo del Jnrado, que no nos es licito discutir ui juzgar, por 
revestir hoy esta institución jurídica un carácter esencialmente politioo, 
han desaparecido ya de nuestras leyes el tormento, la prueba de los jui
cios de Dios, el combate personal, la confesión con cargos, que era otra 
especie de tormento moral, en qne rara vez salía airosa la inocencia, 
sino la astucia, la funesta habilidad del juez que la recibía. Ha desapa
recido también la absurda tasación de las pruebas, que creaba frecuen
temente en los tribunales un conSicto moral, octre la aplicación de la 
ley y  la  conciencia de los juecee; y, por último, la oiencia condena hoy 
con gran severidad el jnicio escrito y  resercado, proclamando muy alto 
que el único método racional en la instrucción de los procesos es el jui
cio oral y  público con una sola instancia. Tal vez no se recomienda mé- 
nos entre nosotros la separación en absoluto de la justicia eu lo civil y  
y  criminal, encomendándolas á jueces y  tribunales distintos en sus diver
sas jerarqnias; y  si es verdad, y  nos duele reconocerlo, que estas refor
mas tan importantes, más importantes qne todas, y  entre ellas el jnicio 
oral, aceptado hoy en los pueblos más adelantados y  más cultos, no cons
tituyen aún nuestro derecho vigente, no es porque la actual comisión de 
CódigoB haya dejado do proponérselas al Gobiorno, ni porque éste, rin
diendo homenaje al espíritu filosófico del doreoho modenio, haya dejado 
de aceptarlas como buenas, con el sentimiento do no poderlas realizar 
por dificultades insuperables de un órden distinto, que hay la grata 
esperanza de vencer en breve plazo.

Y  oon el juicio oral, con este drama juridioo, que es un gran freno 
moral para los tribunales y  para cuantos intervienen en los procesos, con 
la  solemne publicidad de loe debates forenses, con ol fundamento de
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las eentenoiai y  en publicación para entregarlas al criterio de la con
ciencia social, que manda tanta fuerza y  dispone de tantos medios de 
manifestación en estos tiempos; con todae estas garantías del óeden mo
ral, harto más eficaces que todas las leyes de responsabilidad judicial 
qne pneden escribirse en los Códigos, de esperar os que la  justicia se 
acerque en nuestro país, no ciertamente al bello Ideal de la perfección 
absoluta, porque esta noble aspiración del alma no se realiza jamás, pero 
si á toda la perfección posible, dados los medios limitados de qne dis
pone la hnmana inteligencia.

Mayor, si cabe, es aún el adelanto que ha hecho el espíritu moderno 
detorminsndo científicamente el carácter y  naturaleza del delito, y  acep
tando con espiiitn generoso nna serie de penas para enfrenarlo y  corre
girlo, que no sublevan los eentimientos de la humanidad.

La ciTÜizacion aotnal se distingue de la de las edades pssadas por los 
estudios jurídicos de esta parte de la legislación y  por los progresos que 
en ella ha realizado. Jamás ei estudio de la legislación penal preocupó 
en poco ni en mucho á los poderes de la antigua sociedad ni á sus gran- 
dee ñiósofoB.

La legislación pena! no mereció ni pndo atraerse en aquellas civiliza- 
ciooea tan poderosas la ateucion de los gobiernos ni de las escnelas, qne 
lójos de eso la olvidaban en sus investigaciones científicas con el más 
soberano desden; y  si esta punible indiferencia se explica en sociedades 
organizadas de manera que en ellas el Estado era todo y  el individno 
nada, regidas por un sistema de. castas, y  en las que al lado de la es
clavitud de las muchedumbres se alzaba una aristocracia insolente, que 
ni siquiera se inquietaba de este estado de cosas; lo raro, lo verdadera
mente extraordinario es que el derecho penal haya llegado hasta fines 
del último siglo sin qne se descubra en la marcha de las edades un des
tello de luz en esta parte de la ciencia; ui á la desaparición de loe anti
guos pueblos por la irrupción de las hordas del Norte, ni después en la 
Edad-media con la invasión de los árabes, ni más tarde en los felices 
tiempos del Renaoimiento y  de las raonarqiiias europeas ; pues sí algo 
llama la atención en los Códigos hasta fines del último siglo, es la omel 
y  feroz penalidad de los tiempos primitivos; la mutilación, qne conduce 
á la mendicidad y  la miseria, sobre ofseer á la conciencia y  contempla
ción del pnoblo uu espectáculo repugnante j  sangriento; la vergonzosa 
pena áepaloe y  axoUs, qne degrada y  envilece; la marca infaTnante, la 
exposición deh-eo en un tahlado, que extingue en el alma del infebz los 
instintos del pudor y  de la vergüenza, y  lo que es peor aún, la proscrip
ción en masa de una generación, de toda una descendencia, como si la 
sociedad se poseyera de un espíritu de safia y  de venganza contra el cnl-
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pable y su familia y bus hijos, harto desdichadoa ya por la condena del 
primero.

El mismo Cúdigo de loa yiaígodoa, el Fuero Jnzgo, qne revela una 
tondenoia oiviliaadora y  progresiva en otras materias, merced á la alti
vez personal de aquella raza y  á su notoria superioridad sobre los otros 
pueblos bárbaros que invadieron la Europa, y  merced también al influjo 
benáflúo del oristianiamo, que dulcificó las costumbres salvajes de estas 
hordas primitivas, no nos ha dejado en derecho penal nada que merezca 
un glorioso recuerdo. Mucho ménos hay qne elogiar en el Fuero Boal, 
en eete Código tan juatamento estimado por su tendencia á reoonatituii 
una sociedad desquiciada, y  otro tanto puede decirse del célebre Código 
de las Partidas, que bajo otros aspectos es un portento del humano sa
ber y  la obra más admirable que á la sazón produjeron los tiempos; y  es 
que los Códigos antiguos, sin excepción, no revelan en sus estatutos so
bre el derecho penal ninguna tendencia al progreso, ley eterna de los 
tiempos on el desenvolvimiento de los poderes y  de loa pueblos de la 
tierra. ¿Pero qué mucho, si en los Códigos posteriores, si en la Novísima 
lo contrario ahora, ántes, ni en ningún tiempo. |Que fatalidad para los 
sectarios de esta doctrina, el desden con que les trata la clase favorecida 
por ellosl ¡Cuánta ridiculez en el fondo y  la esencia de esas ideas! 
¡Vano é inútil empello I £1 mundo no se asociará nunca á estos desva
rios, que rechazan de consuno el sentido oomun y  la conciencia.

£s tal el desvario de rata escuela, que pretende que la pena impuesta 
al delincuente no dure más qne el largo ó corto tiempo que permanezca 
su alma en ese estado de perturbación y  de padecimiento. Este es su l i 
mite en equidad y  en justicia. Desde este iostanto se comete con el de- 
lincnente una iniquidad si se le retiene en un establecimiento peniten
ciario ó en la cárcel. Desde este instante la pena que le impusieron los 
tribunales debe de cesar.

Mas aquí nos sale al paso una nueva dificultad. ¿Cómo se averigua 
este cambio feliz en el alma del culpable? ¿Quién resuelve este proble
ma: los tribunales ó los médicos? Los tribunales no tienen medio de ha
cerlo, y  sería para ellos larga é imposible tarea. Los profesores de la 
ciencia médica dudan y  vacilan mucho ántes de declarar que uu loco 
encerrado en un manicomio ha recobrado la razón, aunque en un largo 
periodo baya dado muestras continuadas de cordura y  de inteligencia; 
la  purificeeion del alma y  de la conciencia no se revela en los delincuen
tes con seguridad por ningún fenómeno exterior; y  en tal caso ¿qué ha
cen los tribunales, y  qné hace el poder según esto sistema? Desde luégu 
liabia que imponer á todos los reos una misma pena, pero pena indefi
nida, ilimitada, puesto que no ba de durar más qne lo que tarde en puri-
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fioBrse el alma del oatpable, ni por conaigniente ha de ponéraele en l i
bertad miéntraa este cambio feliz no ae verifique. [A cuántas eztrava- 
ganciaa y  aberracionea está expuesto el espíritu humano, tal vez no más 
que por el deaeo de siogulizarse y  distiuguirael

En medio de tanto extravio, la ciencia moderna, prescindiendo de estos 
sistemas peregrinos, mantiene en derecho penal la buena doctrina, den
tro de la cual se llega natural y  lógicamente á conclusiones en armonía 
con la razón y  el sentido coionn de la humanidad. En el órden de estas 
ideas la ciencia proscribe para siempre la terrible y  feroz penalidad de 
laa legislaciones anteriores, y  exige, además, que la pena no sea humi
llante ni vergonzosa para el que la sufre, con el fin de que no le degrade 
ni envilezca, sino que le corrija y  recobre con la expiación de su falta el 
sentimiento del deber y  de la conciencia. Asi como proclama también 
muy alto que, nnnca ni con ningún pretexto, la pena puede ni debe al
canzar más que á la.persona del culpable; teorías científicas aceptadas 
boy tan universalmente, que ya no se discuten ni se hacen por nadie. 
Recopilación, qne es una ley de nuestros dias, no registramos en derecho 
penal ni el menor adelanto, estaodo reducidos por lo común sos estatu
tos legales á una colección de bandos, inspirados las más veces en la ira 
de poderes impotentes, como son la Pragmática sanción de Felipe Y  so
bre los desafíos y  la no mános célebre del mismo monarca sobre robos 
en Madrid y  su rastro?

Estaba reservado á nuestra edad, con la iniciación de la ciencia pe
nal, la creación de un sistema filosófico en esta parte de la leg^islaoion, 
rompiendo con las preocupaciones y  con laindeferencía glacial de tiem
pos anteriores, y  estaba reservado este inmenso adelanto á ese espíritu 
audaz, pero científico y  levantado, qne caracteriza los estudios moder
nos; estudios que han dado á la ciencia en esta, como en otras materias, 
un impulso exagerado tal vez, origen de delirios y  de teorías absurdas, 
producto de caractéres extravagantes, ó de inteligencias enfermizas y  ca- 
Isnturientas.

Hay una escuela que niega á la sociedad el derecho de castigar á los 
delincuentes, no siendo en propia defensa; porque si al individuo no le 
es lícito hacer mal á otro, ni atentar contra su libertad ó su vida, lo qne 
no es licito al individuo no puede serlo á la sociedad en las regiones de 
la moral y  de los buenos principios.

Como si las naciones fueran simplemente una agrupación de indivi
duos, más ó ménoe poderosa por su número, con iguales derechos, ni 
más ni ménos que cada uno de sus agregados; como si la sociedad y  el 
Estado no tuvieran más alta misión qne la del hombre en particular; 
como ai el poder no tuviera otros atributos para presidir el destino de
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loB pneblos 7  realizar los altísimos deberes que le imponen la naturaleza 
de BU personalidad jnrfdica conforsne á las esigoncias de la humanidad 
en sn vida de comunidad 7  participación, 7  en au marcha 7  desarrollo 
por la le7 de los siglos. Afortunadamente esta escuela ha heciio liasta 
ahora pocos prosélitos, 7  no es de temer que los haga en lo fnturo.

Mas á su lado se levanta otra secta fílosóflca. que comienza por negar 
el libre albedrío, negando á la vez, 7  como la lógica de esta doctrina, la 
moraiidad de las acciones hnmanas; el mérito, laotrlucf 7  el vicio, pnesto 
que para esta escuela, que se intitula el Deíerminiamo, el hombre hon
rado lo es porque no puede ser otra cosa; el qne tieue un patriotismo 7 
nn valor heróico, no tiene para qué envanecerse de estas condiciones! 
los héroes 7  los mártires no son teles mártires ni tales béroes, así como 
el delincuente es sólo nn pobre enfermo moral, qne tiene derecho ú la 
pOTia, derecho exigible del poder, pero respecto del cual los delincuentes 
han dado en la gracia de no reclamarlo jamás, no dándose ejemplar de 
motivo de controversia.

Verdad es que la aplicación de estas doctrinas no se hace de un modo 
absoluto en los Códigos modernos. Se mantienen aún las pense perpetuas; 
la  cadena se ejecuta unidos 7 sujetos dos penados, por tal modo, que ni 
para la satisfacción de las necesidades más intimas de la vida pneden se
pararse ni un solo momento, 7  este es el extremo de la degradación 7  de 
la  vergüenza.

La teoría de las penas puramente personales, esa doctrina desconocida 
en otros tiempos, es 7a un dogma en la legislación, aunque esa teoría 
tiene mucho de ideal, algo qne seduce y  deslumhra, paro que no puede 
convertirse en una realidad verdadera como no sea en la hipótesis de un 
penado solo en el mundo, sin familia, ain nadie que le dispense su pro
tección 7  sn cariño. Fnera de esta hipótesis, casi inconcebible, el penado 
tiene que ser necesariamente el jeje de una familia ó un individno de la 
misma; tiene que ser el padre, el marido, la mujer, el hijo querido, 7  la 
pena no le aflige á él solamente; es la desgracia común, se hace traaoen- 
dental á lahonra de todos loa suyos, y  quebrantará siempre la fortuna 
de muchos; porque si el penado es nn propietario ó un hombre de nego
cios, su ruina y  la  ruina parcial de su familia será sn primera consecuen
cia por una fatalidad inevitable; y  si es un obrero, una persona de hu
milde y  modesta condición, la miseria y  la mendicidad serán toda su 
esperanza, todo su porvenir 7  el de sus hijos.

Examinada la cuestión bajo otro aspecto, hay que convenir también 
en que las penas no afligen por igual y  con la misma intensidad á todos 
los penados, porqne esto depende del temperamento de cada uno y  de sus 
condiciones personales. Si el penado, ántes de serlo, vivía miserablemente
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on nna pobre choza, eia recursos 7  rodeado de todo género de privacio
nes, el Mtablecimiento penal á que se le destine 7  la vestidura del traje 
reglamentario tal vez mejoran su suerte; pero si era un hombre de for
tuna 7  de elevada posición, 7  sobre todo, si es un hombre pudoroso, que 
cometió el crimen en un momento de irritante provocación, 7  obede
ciendo cabalmente á esos instintos de pundonor 7  de verg&enza, la  sim
ple prisión 7  la manera de sufrirla, la vestidura obligatoria de un traje 
especial que lo confunda con todos los demás criminales, serán para él 
insoportable tormento.

El mal ciertamente es inevitable. Lo es asimismo la desigualdad en la 
expiación de un crimen; mas ¿no podrá hacerse algo, aignna que otra 
reforma en la legislación penal, que atenúe en parte la verdad de 
esto mal?

En el estado actual de la ciencia este es el problema más grave del 
derecho penal, que ha7 que resolver en la  reforma de los Códigos moder
nos , 7  este es el primer estudio que V 0 7  á ofrecer ho7 á vuestra medi
tación ; porque nunca con más oportnnidad que en esto momento, puesto 
qne el Gobierno, segnn todas las apariencias, está resuelto á llevará 
cabo la reforma de) Código penal de 4870, para ponerle en armonía con 
la nueva Constitución del Estado, é introducir en él además las otras 
alteraciones que reclama ó ménos imperiosamente el estado sooial 7  
politice de nuestro pueblo.

No es posible desconocer este hecho social. Ha7 delitos que no se 
cometen sino por gente de malos inetintos 7  de aviesa 7  maligna con
dición; almas pervertidas 7  degradadas, que ban perdido el sentido 
moral 7  qne viven 7  vegetan en la ab7eccion 7  en el crimen; 7  ha7 
otros qne las Ie7es reprimen muchas veces con gran severidad, pero qne 
no manchan á loe culpables ni lea hacen perder su estimación, como 
son los delitos puramente políticos, por más qne en ocasiones revistan 
nn carácter de siuna gravedad; como lo es el delito de lesiones cometido 
en el momento de una provocación inmediata por una inesperada agre
sión; el padre ultrajado en la persona de la hija querida, el marido por 
los insultos hechos á su mujer, el caballero por los que se hacen á una 
sefiora en su presencia, ofendiéndola públicamente en su pudor.

Y  como lo son también entre otros delincuentes, el duelista, el que 
sin provocación de su parte 7 defendiéndose de una bárbara agresión, 
va tal vez más allá de los limites racionales de la defensa ; todos estos 
7  otros mochos hechos qne tienen su origen en el pudor 7  la vergüenza, 
7  tal vez son producto de estos nobles 7  elevados sentimientos; 7  no es 
cosa de destinar á los mismos establecimientos penitenciarios en con
fusión 7  tropel á unos 7  otros delincuentes ni de imponerles penas que

Biblioteca Regional de Madrid



2C

sólo se distÍDgaen por sn duración jn o p o r  su naturaleza j  por la forma 
en que se sufren, si la justicia en lo criminal á pesar de las humanita
rias teorías de nuestro tiempo, no ha de ser en la triste y  dura realidad de 
las cosas más que una noble aspiración, un bello deseo.

A lgo, no obstante, se ha intentado hacer en este sentido, y  algo ae 
ha hecho en las nuevas legislaciones, pero no tanto que esta reforma se 
haya llevado á la perfección deseada en la medida de lo posible y  de lo 
justo, si bien no se puede negar qne en los Códigos modernos se descu
bre ya una tendencia saludable y  civilizadora.

La escala general de las penas, esta enumeración taxativa y  concreta 
de las qne pueden imponerse por los tribunales en la represión y  castigo 
de los delitos y  faltas, hace desde luégo imposible la  arbitrariedad judi
cial, ó imposible también Ja reprodnccion de espectáculos repugnantes 
en su ejecución, á la vez que es la condenación más explicita y  termi
nante de las penas vergonzosas y  bárbaras de las legislaciones anterio
res, enjusto homenaje á las buenas teorías de la civilización y  de la 
ciencia.

Y  lanueva legislación no se detiene en este punto, sino que, aspi
rando á perfección mayor, hace de la escala general varias escalas gra
duales, que revelan bien el propósito de no castigar á todos los delin
cuentes con nna misma penalidad, distinguiendo con sentido recto entre 
los delitos qne imprimen infamia ó por la  naturaleza de los hechos, ó por 
los accidentes de sn ejecución, y  los que se cometen á veces por el más 
cshal caballero, por el hombre más honrado é incapaz de abrigar en su 
alma ana idea criminal. Esta es la teoría de las escalas graduales, éste 
el principal fin jurídico á qne responden, y  por lo que reflejan una ten
dencia científica en armonía con el carácter de nuestro siglo, siendo una 
buena maestra de la indiscutible snperíoridsd de la legislación actual en 
todo lo que se refiere á esta parte importante del derecho.

Lo qne hay es, qne en nuestros Códigos del iS  y  70 ni en los otros 
muchos países se ha realizado en absoluto ni á  la perfección el desen
volvimiento de esta idea bienhechora. Los Códigos establecen escales 
gradnales en que se distinguen las penas que por sn naturaleza y  por la 
forma en que se ejecutan son humillantes para el penado y  las qne no 
tienen este inconveniente; pero la manera en que esto se hace no aleja el 
peligro ni resuelve del todo la dificultad, atendidas las reglas especia
les que determinan sn splicscion,

Todas las penas, roénas In de muerte, se dividen en tres grados por su 
duración: máñmo, meifioy mínimo. A veces loa grados se toman depenas 
distintas, y  en esta hipótesis, la pena superior á la seDalada al delito 
cometido es su grado máximo; la pena seQalada al delito es su grade
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ntetfto, y  la pena inferior á ésta en grado ntimmo. Cuando esta pena 
superior ó inferior é !a sefialada al delito es de la misma escala gradual, 
la dlEcultad desaparece; mas si la pena superior ó inferior corresponde a 
una escala gradual distinta, se verifica una desviación del principio, 
exponiéndose á castigar al delincuente oon una pona, que por la natu
raleza del delito cometido no mereciera.

Y  la demostración es muy sencilla.
La primera escala gradual comprende entre otras las penas siguientes; 

muerte, cadena perpetua, cadena temporal, preeidio mayor y  preeidio 
mentrr. Entran en la segnnda escala la reclusión perpetua y  temporal, y  la 
prieion mayor y  menor; y  forman la tercera, \e,relegaeimperpetuaj tem
poral, el ftrÍj'flflamíentOi el confinamiento mayor y  menor y  el deetierro.

Pues suponiendo un delincuente político, qne por ser el jefe de nna 
cobelion merezca ser condenado á reclnsion 6 relegación perpetna, qne 
es la pena mayor en la segunda escala gradual, no se le impondrá en 
nuestra hipótesis la pena snperior de muerte, pero si habrá que subir á 
la escala primera gradual, y  se le impondrá la  cadena perpetna, y  esto 
mismo pnede suceder siempre qne los tres grados de la penalidad se for
men de escalas graduales diferentes.

Para qne desaparezca este peligro, para que á un delincuente político 
uo se le imponga jamás la pena de cadena perpetua ó temporal, y  para qne 
esto mismo no suceda con ningún culpable, qne no lo sea de un delito 
vergonzoso, no hsy en nuestra opinión máe qne un sistema, y  es que de 
las penas aflictivas del Código sólo se formen tres escalas; la escala 
general, que ya sabemos el fin jutidioo á que responde, el pensamiento 
filoBÓfioo á que obedece, y  después hacer de ésta dos escalas graduales, 
qne determinen siempre dentro de si mismas las penalidades de ciertos 
crimonee, y  la que podrá ser aplicable á todos los demás.

En este sistema la primera escala gradual debería comprender la 
muerte, cadena perpetua y  temporal, si se desea censervar las penas 
perpetuas, la recZtMtenp«y«íuay temporal, lapriííon mayor y  menor, y  la 
sujeción á la vigilancia de la autoridad miéntras que en la segunda sólo 
deberían comprenderse la muerta, el preeidio y  lapriston correeoionaí, el 
arresto mayor y  menor,\nrelajaeion perpetua y  temporal, a\ extrañamiento, 
el confinamiento y  el destierro; y  en nna como en otra las penas de inha
bilitación y  suspensión y  las demás accesorias.

En armonía con esta reforma radical en las escalas de la penalidad, si 
so aceptara esta idea, que sometemos á la alta apreciación de loe legis
ladores, hsbria que subordinar á esta innovación la redacción del libro 
2.* del Código, que necesitaría en tal supuesto muchas y  graves alto- 
racionoB.
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No así el libro 1 .*, que redactado con espíritu filosófico y  científico, 
Desparece una obra tan acabada y  perfecta como puede serlo, fuera de 
alguna que otra prescripción que eu nuestro pobre juicio deberia tam 
bién desaparecer para no dejar en él ni un ponto Tulnerable ¿  la Inz de 
los principios y  do las teorías de la ciencia. Tal es la prescripción en 
que se establece la acumulación de las penas correspondientes á cada 
delito, cnando el culpable baya cometido dos ó más delitos diversos.

Este estatuto legal en teoría parece incontrovertible. Porque, en efecto, 
ei el Código seiiala una pena á cada delito, y  el delincuente no ha come
tido nno solo, sino machos, nada más natural ni más jnsto, ni más 
indiscutible al parecer en buenos principios, qne el que se le impongan 
á la vez todas tas penas correspondientes á los delitos cometidos. No así 
en la aplicación de este precepto legal, que se presta á sérías dificnlta- 
des, y  en último término no ha solido conducir más qne al ridlcnlo de 
los fallos jndioiales dictados en conformidad con lo que en él se pres
cribe. Hay sentencias en que eo condena á na criminal por los muchos 
delitos de qne se ha hecho culpable á doscientos y  trescientos a&os de 
presidio, y  esta condena no es séria ni puede prodncír otro efecto mora! 
qne el de una carcajada y  las bnrlas del buen sentido. Tiene además oí 
inconveniente de convertir en una pena perpetua por esta acunmlacion las 
penas qne son de carácter temporal; y  ya que lae penas perpetuas son tan 
discutibles y  están tan controvertidas en el t>rreno de la filosofía, porque 
extinguen les eepersnzas de loe reos y  matsn en ellos todas las nociunee 
del bien y  todos los propósitos de corrección y  de enmienda, faltaba sólo 
qne un articulo del Código viniese á decretarlas indirectamente.

La justicia en todos sus rigores no exige la acninulacion de penas, y  
sin faltar al principio de que cada delito ee castigne con nna pena espe 
cial en el Código, es posible resolver, es racional en este caso de excep
ción, que el culpable de varios delitos sufra la pena scSalada al delito 
mayor en su grado máximo, como no sea ésta la  de muerie, que no puede 
ni debe impouerse sino por los hechos justiciables en que el Código la 
imponga resuelta y  exclusivamente. Así se conciliarian los preceptos de 
la justicia penal en su aplicación á loa delincuentes, y  se salvaría bosta 
donde es posible el principio fundamental en que descansa el precepto; 
pero DO se colocaría á  los tribunales en el confiicto de dictar esos fallos 
de doscicntosy trescientos afios de^'uú¿ío,con la concienoia de que, fuera 
de ciertos límites, es perfectamente ilnsoría esta condena. Ya el Código 
de 1870 paso en parte remedio á este ma1; pero la medida nos parece 
incompleta.

En el resto del libro 1.° del Código penal apenas hay nada que alte
rar, como no sea en la redacción del articulado, porque establece admi-
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rablemente la buena doctrina sobre !a naturaleza del delito, sobre loa 
grados de culpabilidad dei delincuente, y  sobre todo lo qne constituyo 
la parto filosófica y  científica de la legialacion penal. Cabe, si, disertar 
mucbo sobre estas materias, dando á la letra de la ley y  á au espíritu 
distintas interpretacionos, y  se comprende bien quo los tribunales re
suelvan en más de una ocasión con algnna dificultad, si hay sólo tenta
tiva en el heoho justiciable 6 si es delito frustrado, porque el limite entre 
lo uno y  lo otro no siempre es claro por los accidentes que concnrrieron 
en su ejecución. Mas las prescripciones del Código no pueden ser más 
explícitas ni más aceptabies en el fondo y¡en la forma de su redacción.

Tampoco es posible ir más allá en la enumeración de las circunstan
cias que eximen do responsabilidad criminal; y  si se estndia bien esta 
parte de la ley, no Cabe tacto más exquisito en el legislador ni nn espí
ritu máa filosófico sobre loe móviles do la voluntad humana. Este mismo 
tacto y  este estudio profundo de las cosas se revelan en la designación 
y  definición do las circunstanciafl que atenúan ó agravan la responsabi
lidad criminal, así como no hay nada que oponer á la doctrina quo el 
Código desenvuelve sobre la participación más óménos criminal de los 
culpuhioa, distinguiendo, como el sentido coman distingue, entre los au
tores de nn hecho, sus cómplices ó encubridores.

La materia más delicada de suyo, y  á la vez la más grave qne hay 
qne discutir y  resolver en la reforma del Código penal, es la que se re
fiere á ¡08 delitos contra la religión, si ha de ponerse la ley en armonía 
con la Constitución de Í876 y  ha de haber en ella la sanción da la po
testad y  jnrisdiccion da la Iglesia católica, y  simultáneamente la de
fensa y  sanción del derecho de los que profesen un culto disidente por 
el principio de tolerancia religiosa, consignado con más ó menos exten
sión en la ley fundamental, y  si no ha do convertirse el articulo consti
tucional en una fórmula hipócrita y  poco digna de la seriedad del Go
bierno y  de las Curtes españolas. La reforma penal sobre este punto está 
sometida al Gobierno por la comisión du Códigos, y  si merece su aproba
ción, éste la someterá muy luégo á la deliberación de las Córtes.

L a materia, como hemos dicho, es de suyo resbaladizay delicada, pero 
en verdad sólo encierra dos problemas jurídicos quo hay que abordar y  
resolver definitivamente, dada la variedad introducida en nuestras ins
tituciones fnndamentales por el art. 11 de la Constitución del Estado.

No hay enestion, ni puede haberla, sóbrela inteligencia y  extensión 
del precepto consignado en el párrafo 1.* del articulo constitucional que 
declara con buen acuerdo que el Estado no tiene en España otra religión 
que la  católica, porque ésta es Is que profesan loa españoles en su in
mensa mayoría; y  no hubiera sido prudente en los poderes públicos herir
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el Bentimiento religioso del pais, ni el Bstedo le ee licito dictar leyes que 
no estén en armonia con la conciencia de su pueblo, 7  alguna vez hasta 
con sus preocupaciones, para no provocar convulsiones sociales 7  con 
ellas dias de desórden 7  de confusión.

La controversia en esta materia comienza cuando se trata de fijar 
la extensión 7  el alcance de la protección á que tienen derecho los cultos 
disidentes, admitidos 7  tolerados por la le7  fundamental. Verdadera
mente está terminante el articulo constitucional que establece la libertad 
de opiniones religiosas 7  del culto privado; 7  6 este precepto ha de con
vertirse en una farsa, ó los qne no profesen la  religión católica, extran
jeros ó espafioles, tienen nn derecho incontostahle á que se les ampare 
en su ejercicio con nna sanción penal, puesto que de otro modo no serla 
una verdad la libertad de opiniones religiosas, 7  se convertiría en nu 
verdadero peligro el ejercicio de un onlto disidente.

Mae como la libertad de las opiniones religiosas no se comprende sin 
que hs7 a nn acto exterior que las revele 7  que sea la manifestación de 
las mismas, hnbo qne conciliar este precepto para que no produjera en 
nuestro psis desórdenes públicos, prohibiendo á los cultos disidentes las 
ceremonias 7  las manifestaciones públicas de estos cultos, prohibición 
que no alcanza á la Iglesia católica, á la que se mantiene en toda la in
tegridad de sn potestad 7  jurisdicción.

¿Pero cómo se explica 7  se concilia la libre manifestación de las opi
niones religiosas, que ha de consistir siempre en un acto exterior del que 
las profese, 7  la prohibición á loe cultos disidentes de toda pública ma
nifestación? Porque la verdad es, 7  nna verdad evidente, que la opinión 
no puede ser conocida si no se manifiesta por actos exteriores, asi como 
es evidente que si se prohibiera de todo punto la manifestación de estas 
opiniones, habría libertad de conciencia, pero no tolerancia de cultos.

Este es en su esencia el problema, el nudo gordiano que ha7  que re
solver 7  desatar por uno de estos dos métodos ó sistemas; ó definiendo 
en le Ie7  penal lo qne se entiende para sus efectos por manifestaciones 
públicas de nn culto disidente, á diferencia de la simple manifestación 
de opiniones religiosas, ó dejando al elevado criterio de los tribonales 
qne en los casos concretos sometidos á su decisión, declaren en sns fallos 
si nna manifestación, por sus accidentes 7  los caractéres qne reviste, ee 
ó nó délas prohibidas por Ib le7  fundamental del Estado. No sabemos, 
en verdad, cómo pueden definirse en el Código lo qne son manifesta
ciones públicas, de tal suerte 7  por tal modo que esta defioicion sea com
pleta 7  baste á resolver en todos ios casos, cuándo una manifestación ha 
sido pública 7  de las que prohíbe la I07 fundamental, 7  cuándo no, da
das las mil 7  mil formas que pueden afectar estos actos exteriores.

Biblioteca Regional de Madrid



31
Valdría más, en mi pobre juicio, dejar la apreciación de este hecho á 

los tribunales en cada caso particnlar, snpuestas las garantías y  las for
mas protectoras del procedimiento, que aconsejan hoy los veredictos de 
la ciencia, que recomiendan las experiencias diarias de los pueblos máe 
onltoB y  adelantados, y  que son las verdaderas garandas de la adminis
tración de la justicia.

Hemos iniciado nuestro pensamiento sobre las reformas más funda» 
mentales que á nuestro ver necesita el Código penal vigente. Tarea 
larga sería si, descendiendo al ezámen minucioso de los preceptos del 
Código^ nos ocupáramos de todo lo que en él puede ser más ó menos re
formable al hacer su revisión, y  seria además un trabajo impropio de un 
discurso inaugural. Concluyo, pues, abandonando al juicio de los dignos 
magistrados y  jurisconsultos que me escuchan la apreciación de mis po
bres ideas, que tienen cuando menos el mérito de la sinceridad.—  S e  
dicho.

C isno A lvahiz.
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• ' 11
SECCION HISTORICA.

PROGRAMA CRÜSOIÓCICO í BIBLIOGRÁFICO DE RISIORIA MVERSAL.«
SEGQON I . — PROLEGÓMENOS.

LECCION I.

Concepto de U  liietoria universal. —  Sujeto, objeto, condiciones ex
ternas ;  ñn de esta ciencia.

La humanidad, sus notas esencialee. —  Ley de la  identidad de la es
pecie.—  Ley de la reciprocidad y  de la solidaridad humanas.

Los hechos objeto de la ciencia.—  Lo que hay en ellos de permanente 
y  necesario. —  Lo que hay en ellos de mndable y  relativo. —  Condicio
nes externas de los hechos. —  El tiempo. — El espacio. — Análisis de 
estas ideas.

El fin de la historia es la perfección humana.
Principios motores de la historia. —  L a providencia divina y  la liber

tad humana. —  El progreso como ley del desenvolvimiento histórico.—  
Fórmala del progreso.

Obras que deben eonsulíarse para esludiar esta lección.
/ .  tíoeller, H ista ria  U niversal. F riburgo , 1802, tom o i slem an.—.Píáen'ca Seilefft, 

Filoeofia de la  H istoria , Lovsina, 1836, dos tom os. —Fra¡/ Ztferino Oomaln, E s
tudios sobre la  Filosofía de la  H is to ria , pnbiicadoa en la  C iudad de Dios. Idem 
FlloB ofiaelem enial, M adrid, 1818, dos tom oa.— Prisco, Filosofia Especulativa, 
traducción de Tejada, M adrid, 1886, dos tomos.— Castro, Compendio razonado de 
H istoria  U niversal, M adrid, 1668, tom o t.—César Cantil, H iatorln U niversal, tra 
ducción de Fernandez Cuesta, M adrid, l£>), tomo i .— Bt P- PéUa, Conferencias 
sobre el progreso, pronunciadas en  N uestra  Señora de Faris.— Laurenl, iCstudios 
sobre la H istoria  de la  H um anidad, traducción de U zárraga , M adrid, ¡875, tom oi.

LECCION II.

Fuentes de conocimiento.— Su clasificación.— Fuentes de donde la 
Historia recaba el conocimiento de su objeto propio.— Fuentes pró
ximas.— Fuentes remotas.

(I) E n  el cuaderno an te rio r, Oitimo del tom o x m  de  esta  Rbvista, insertam os 
u n  a rticu lo  del m ism o a u to r intitu lado: « In troducción a l estudio de la  historia  
universal.»
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Medios morales de que se auxilia la rason humana para el cono- 
c iiD Íe n to  de la verdad.

Legitimidad del conocimiento histórico'.
Ciencias auxiliares de la Historia.

Obras que deben eonsuUaree para el estudio de esta lección.
Císai-Cantú, H istoria Universal, tomos t u , v m  y  i i .  — P rtffo , Filosofía Especula

tiva, lomo II.— ZtferiM Oonsalet, Filosofía E lem ental, tomo i.

LECCION lU.

División de Ih Historia.— Puntos de vista desde loe cuales pnede divi
dirse.— División de la Historia por su extensión. — División de la His
toria por el tiempo que comprende. —  División de la Historia por el 
asento que trata.— División de la Historia por la forma en que está 
escrita.

Plan de la Historia 'Universal. — El nacimiento de Nuestro Señor 
Jesucristo divide la Historia en dos edades.— Edad pagana.— Sus carac
teres.— Edad cristiana.— Sus caracteres.— Subdivisión de estM dos eda
des en ¿pocas.

Obras que deben ccmsultarsc para el estudio de esta lección.
UorenoySspiMia, Compendio de H istoria  U aiversa i, Cádiz, 1E78. — j f to s í í j ,  H ia- 

top iadsl Mundo, París, 1865, tomo t . — CVíor C aafá, H istoria  U niversal, tomo i.

E D A D  P A G A N A .

H I S T O R I A  P R I M I T I V A

SECCION I I .— ÉPO CA!,
D esde  la  o reao io n  d e l b o m b re  h a s ta  la  d tsp e re lo n  d e  la s  g e n tes  

(4 0 0 6 -3 2 6 0  A, d e  J ,).

LECCION IV.
E l m undo h asta  la  dispersión de tas ^ n t e s  (4006-2250).

Creación del mundo y  del hombre.
Consecuencias de la primera caída para el género humano. —  Su his

toria ¿otes del diluvio —  Patriarcas de los tiempos primitivos.
Noó y  el diluvio universal. —  Tradiciones primitivas acerca de este 

hecho.—  Noé y  sastres hijos,—  La torre de Babel.— Confusión de len
guas.— Dispersión del género hnraano (2230).
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Zi
Emigraciones primitiTsa.—  Origen de las naciones.— Principales tra> 

diciones de los pueblos concernientes á la historia primitiva dei género 
humano.

Obras que deben consultarle para el estudio de esta lección.
ñonald. Legislación p rim itiv a .— Pilogofia de la  H istoria. — kakriecker,

H istoria  Universal de la  Ig les ia , segunda edición, Paria, 1840, tom o l.~ Bossutt, 
Discurso sobre la  H istoria U nlversul.—Z s^m , iJis  tradiciones de la  bum aniilad.— 
Kastner, Concordancias de la  Sagrada K sc rjtn rsc o n las  tradiciones de la  India.— 
T radiciones religiosas d é la  Am érica. — C rrittser, Beligion de la an tigüedad , Pa
rís , 1821, tomo I.— César CantK, H istorin Universal, tom o i.

H I S T O R I A  A N T IG U A .
D esde l a  d lap ers io n  d a  l a s  g e n ta a  h a s ta  l a  o a id a  de l im p e rio  rom ano  

d e  O coiden te  (32&0 A . de  J..A 76 D. de  J .).

sEcaoN n.— ÉPOCA n.—anüZAaoN oriental

a  F im o  DE D!« (.1921 i.  DE 1.-10 D. DE 1.].

LECCION V .

E l pueblo de Dios h asta  el edicto de Ciro

Nociones geográficas sobre la Palestina.
Población primitiva de la Palestina untes de la conquista del país por 

los israelitas.
Preliminares. —  Periodos en que se divi le la historia del pueblo 

de Dios.
1. * Los tiempos de los patriarcas (1921-706). — Vocación de Abra- 

ham.— Jacob y  sus hijos.— Los israelitas en Egipto [1706 1491).— Naoi- 
mieuto de Moisés (1871).— Su educación y  juventud.— Misión que Dios 
le confia.—  Salida de Egipto (1491).

2. ° Los israelitas en el desierto (1491-14S2).—  Conquista y  división 
del pais de Canaaii (1451-1413). —  Los jueces (1413-1073). — Los tres 
primeros reyes hasta la división de las diez tribus (107S-962).

3. * El reino de Israel hasta su destrucción (962-718).—  El reino de 
Judá hasta le cautividad de Babilonia (962-600).

4. ® Ruina de Jerusaien (606-587). —  El pueblo de Dios durante ei 
cautiverio (687-836).
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LECCrON VI.

GI pueblo (ie Dios basta la destrucción do Jeruaalen C586 A. de J.-10 D. de J.).
5. ° El edicto de Ciro.— Estado del reino de Jerusalen desde ]a vuelta 

de la cautividad de Babilonia hasta la muerte de Nehemias (523-462).—  
Los sainaritanos ( 462-407). —  Los judíos bajo la dominación de los úl
timos reyes de Peisia (407-332),

6 . * Conducta de Alejandro Magno con el pueblo jndlo. —  Conquieta 
do la Judea por Tul omeo de Egipto (332-30Í). —  Dominación de loa re- 
yea de Egipto ¡301-203). —  El pueblo judio dominado por loa reyes de 
Siria (203-167).

7. ° Guerra de la Independencia. —  Loa Macabeos (167-141). — Rei
nado de Simón y  de sn hijo Juan.— Los últimos Macabeos (141-63).

8. ® Intervención de loa romanos. —  Los judíos hasta el reinado de
Herodos I (67-37). —  Reinado de Heredes (37 A . de J . - 1 D .  de J.).—  
Dominación romana.— Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo.—Divi
sión de la Palestina. —  Poncio Pilato procónsul de la Judea (1.*-34)._
Historia de los últimos tiempos del pueblo judio hasta la destrucción de 
Jerusalen por el emperador Tito (34-70).

LECCION V II.

H istoria  in te rn a  del pueblo de  Dios.

Legislación de Moisés.— Preceptos morales.— Derecho civil y  penal.—- 
¿Existieron las castas en el pueblo de Dios?— Ejército.— Agricultura.—  
Comercio.— Gobierno patriarcal.— República federativa.— Monarquía.—  
Religión y  culto.— El sacerdocio.— Los profetas.

Artes y  cultura do los hebreos.— Industria.— Riqueza.—  Literatura y 
lengua de los hebreos — Especial carácter de la literatura hebrea.— His
toria.— Exámen de los libros históricos del Antiguo Testamento.— Filo
sofía.— Los P ro v erb io s ,-El E clesia stes.-E l libro de la Sabiduría.— 
Poesías.—  El Cantar de los cantares.— El libro de Job.— Salmos y  Pro
fecías.— Costumbres de loa hebreos.

Obren que eiebeit contultetree para el aludió de las lecciones S.‘ , 6.* y  7.‘

Bemtver, H istoria del pueblo de Dios, P i r is ,  diez tom os__Bohrbachtf, Historia
CniTersal da la  Ig lesia  católica, Parie, 1SJ2, to m o ia liv .—floííuef, Discurso sobre 
la H istoria U niversal.—íaínZ-A tóis, Arte de com probar las fechas de  los snoesoa 
bislórlcoa án tes de la E ra  cristiana, Parie, KBd. — C áíar CasfW, H istoria  Univer
sal, tomos I y  11.—íV esiy. Costum bres de los israe litas y  de loa c ristianos. Lilis, 
1821.—A rtículos sobre el estado social del pueblo hebreo, publicados en la Rsvue 
dea revucs, tomos i y  i i , L ovalns, IBS2 y  1853.
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LECCIOX v n i.

Lss gTiuJes monarqums asiáticas í22óO-59S A. de J.).

Nociones geográficas sobre el Asia central.
Monarquías que se fundaron en esta parte del Asia.
Preliminares.— Periodos en que se divide sn historia.
1 Monarquía babilónica (2250-1810). — Nemrod. —  Su dinastia,— 

Invasión délos árabes.— Dinartfa árabe (202.5-1810).
2. ° Monarquía asiria fundada por Niño (1810-800). —  Expulsión de 

loa árabes de Babilonia. —  Conquista de Niño. —  Semiramis. —  Sus ex
pediciones.— Fin de la antigua monarquía asiria.

3. ® Nueva monarquía asiria (780-"l2).
4. ” Monarquía caldeo-babilónica.—  Sn fundación (747-606).— Nabii- 

eodonosor el Grande (606-538]. — Baltasar. —  Ruina de la monarqnia 
caldec-babilónica.

Institueionea socialee y  políticas do los asirios y  los babilónicos.— Lss 
castas. —  Constitución y  organización do la monarquía. —  Religión.—  
Civilización.— Indnstria y  comercio.— Ciencias y  bellas artes.

I.ECCION IX.

Los Pueblos del Asia menor (23O0-5r>).

Nociones geográficas del Asia menor.
Preliminares.
La gran Frigia.— Midas I .— Gordinuo I .— Gordiano II.
La pequeBa Frigia.— El reino de Trova ( 1479-í 282).
Los lidies.— Origen de este pueblo y  fundación de su reino (1368-645].—  

Apogeo y  decadencia del reino de Lidia (714-646).

LECCION X.
Loa mellos y  los per.sas (713-330 A. do J.l.

Origen de los modos y  f undaoíoD  de su uionarquia.— Di jocés y  F h r a o r -  
tes (733-655). —  Esplendor de la m o n a rq n ia  meda (665-536). —  Cyaxa- 
res.— Astyages.

División geográfica y  política de la monarqnia do los persas.
Preliminares.— Periodos en que se divide la Historia de los persas.
I .* Historia primitiva de los persas hasta Ciro (2200-66u).
2.® Guerras de Ciro (560-640).— Su advenimiento al trono y  últimas 

i'ampaBas (540-529). —  Cambyses. — Conquista del Egipto (529-522).—  
Conspiración do la casta de los Magos.— Bario, hijo de Hitaspes (523).—  
Insuireccion de Babilonia(517-5151.— Querrás contra escitas (514-513).—  
Guerras con la India (511-509).— Causas de la insurrección de los grie-

I
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g 08 asiáticos (503-498). —  Causas que produjorou las guerras con los 
griegos de Europa. —  Primeras campafias ( 493-490). —  Muerte de 
Darío (486).

3, " Eeinado de .Jerges. —  Guerras contra los griegcs (486-466).—  
Artajergea I — Fin de las guerras coatrslos griegos (465 424),—  Insur
rección de los egipcios (524-404).

4. ® Guerras de sucesión,— Nuevas guerras con los griegos (404-391). 
—  Pasde Aütálcidas. —  Guerras contra los egipcios (395-362). —  Ar- 
ta jerg eslll (362-338). -  Darío Codoinano, —  Ruíua do la raimarquia 
peres (338-331).

Institucioues sociales y  políticas de los inedos y  los persas.— Reli
gión,— Culto.— Idioma.— Costumbres.— Ciencias y  Bellas Arfes.

■ Ohriuque de¡>en coneultar»e para t i  ettudio d t la» lecciones 8 *, 9.* y  10.*

Iciiflttáe FresHOjf, Método p ara  estud iar la  H isto ria , tomo i . — C o sn í, H istoria 
U niversal, lom o i ,—H istoria  U niversal, traducida  de l lufflés, A m sterdam , 1718, 
tomo — Ideas sobre la  polltlo», comercio y  trafli-o de los pueblos de
la  antigüedad. — A rte de com probar IsB fechas de los liechos histéricos do tes de 
Is E ra  o rislians, publicado por S a in t A léis. P sn s , IRIO. — Invest igscionea
sobre los reyes de L id ia, Memoria de la  Academia da Inseripcionee, tom o y __

Investigaciones Bobre la  oronologia do Lidia. — Vi aj e 
pintoresco ¿  la  Grecia, tom o i i .— Brissonius De reglo Persarum  prlnclpatu, libri 
tra s , A rg en tora ti, 1710.

LECCIO N  X I.
Los egipcios (2250-382 A. de J.).

Nociones geográficas sobre el Egipto.
Preliminares.— Períodos en que se divide la Historia de Egipto.
1 . ° Primeros habitantes. —  Tradiciones fabulosss.—  Dominación de 

los hycBos y  llegada de los hebreos (1950-4600'. —  Betablecimiento de 
nna sola monarquía en el Egipto (1600-1491).

2. ” Rainsés III y  su dinastía (1491-1297).— Decadencia del Egipto.—  
Guerras intestinas (1119-650).

3. ® Psammético y  Néchao (650-609). —  Sucesores de Néchao 
(609-525).

4. ® Dominación persa. —  Insurrección do los egipcios. —  Cunqnista 
macedónica (625-332).

Instituciones sociales y  políticas do los egipcios.— Bellas artes v  cien
cias.— Escritura.—Costumbres,— Religión y  culto.

Obras que deben consullane para el estudio de esta lección.
Scbltgtl, Filosofía de Is Historio — Hetrtn, Idea» sobre la política, comercio y  trrt- 

flCQ de los pueblos de la sntjgrüedad.—Ca»f», Historia Universal, lomo i.~ C ísm - 
polio» Figeac, K1 Egipto antiguo, en el Universo piutoresoo, París, 1839— CAbhi- 
j» « si»9 íyueí» ,E l Egipto bsjo los Farsoaes. París, 1821. —C « í« íi-, Religión de 
la antigüedad, 1823, tomo \.~Duneko¡\ H istoria de la sntlgUedad, tomo i ,  18'W.— 
Qualnmire, Inveatigaclones sobre la lengua y literatura egipcia.
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L E C C IO N  X II .
Las Tenicioa (2259-332 A. de J.).

NocioceB geográficas.
Preliminaiea.— Feriados en qae se divide la Historia fenicia.
1. ” Tradiciones fabulosas {2230-Í500).
2. ° Dominación de Sidon (1500-1200).
3. ° Dominación de Tiro ( 1200-826). — Emigración de la nobleza y 

decadencia de Tiro {827-750).
1. ° Guerras de loa reyes de Asiría contra los fenicios (7S0-558).—  

Las ciudades fenicias bajo la dominación de los babilonios y  los persas 
(588-332).

Institucionea sociales y  políticas.— La confederación fenicia.— Colu
nias.— Comercio y  naregacion.— Industria y  arte.—  Religión y  culto.

Obra) qae deben coTieallaree para el eeladio de ceta lección.
ffeeren, Ideaa sobre la  po lítica , com ercio, etc ., tomo ii.— Csa<á, H istoris L 'niver- 

aal. tomo I.— A rte d e com probar las fecbas, etc.— dfoorrs. Los fenicios, Berlín, 
1 ^ ,  tre s  tom os.— Memorias sobre los fenicios, por el abate M ignot, en las M a

m arias de la  Academia de Inscripciones, tom os 37 y  40,

L E ü G IU N  X III .
La Ind ia (»30 A. de J.-680 D. de J.).

Nociones geográficas.
Preliminares.-Periodos en que se divide la Historia de la India.
1 Tradiciones fabulosas. —  Los Arios. —  Su establecimiento en o! 

país.—  Relaciones entre los indios y  los pueblos asiáticos del liloral del 
Mediterráneo.

Ezpedioiou de Darío I , rey de Persia (2200-327).
2. ° Expedición de Alejandro el Magno (327). —  Vicisitudes por que 

atraviesa la India tiasta la conquista de los árabes (680 después de 
Jesnciisto).

(r

L E C C IO N  X IV .
H istoria  in te rn a  de la  Indis.

Las castas.— Su origen. —  Influencia de esta institución en la bietoría 
del pueblo indio.— Los Parias.— Los reyes.— Feudalismo.— Administra
ción.— Rápido análisis del Código de Mami.— Costumbres.

Religión.— Verdades primitivas.— Errores y  supersticiones.—  Braha- 
nianismo.— Cosmogonía.— Los Vedas.— Loa Puranaa.— Brama.—  Vis- 
ná.— Criena.— Dioses.— Surya.— Comparación de la Mitología india con 
la griega y  latina.
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lr
I-ECCIOX XV.

Continuación de la  anterior.
Filo8o£ia'ÍDdift.— El Sankin.— Misticismo.—  Yoguis.— Bagavad 6 ui* 

ta.— Filosofía Niaya,— Filosofía Vedante.—  Estadio comparativo entre 
la filosofía india y  la de loe griegos.— Filosofía moral.

Idioma.— Poesía.—  Ramayana.— Maliabarata. —  Otro género de poe
sías.—Siglo de Vikramaditia.— Dramática.— Cronología de los indios.— 
Historia.— Música.— Bellas artes.— Geografía.— Ciencias.

Ohras que deben consultarse para el estudio de las lecciones 13. 14 y  15.

Las otiras citadas de  Sohlegel,  H eeren y C antú.— H istoria  de la  Ind ia en  e l uni
verso pintoresco, P aris, 1883.— .Solfea, La Ind ia an tigua . E oenigsberg , 1830.— Bmfcy, A rticulo Ind ia en la  Enciclopedia de Brecb.—Colcirooie, E nsayo sobre la 
fllcsofia (le loe indios.

LECCION X V I.

Loe cbinos (2200 A, de J.-S80 D. de J.).

Nociones geográficas.
Preliminares.— Periodos en qae se divide la historia de la China.
1 . '  Tradiciones.— Monarquía patriarcal (2200-1122).
2. - Monarquía feudal (1122-237).
3. ° Monarquía absoluta (237 A. de J.-221 D. de J.).
i.°  Desmembración de la China.—  Guerras intestinas (221-580 des

pués de J.).
Institaoiones sociales y  poHticas. — Religión y  costumbres.— Filoeo- 

fia.— Idioma y  literatura.— Ciencias.—  Bellas artos.—  Industria, Agri
cultura y  Comercio.

Obras que deben consultarse para el estudio de esta lección.
üeMegel, Filosofía de la Historia, tomo t, lección tercera.— Senmeat, Miscelá

neas asiáticas.—flroíiír, Descripción general de la China, Paris, 1820, seis tomos. ^PavlAíirs, Historia de la China en el universo pintoresco, París, 1837, un volú- 
roen en 8.®—^  llalde. Descripción de la Chine, Paris 1784, cuatro tomos.

SECaON l E . — ÉPOCA III. —  CIVILIZACION GRIEGA.
LECCION X V II.

Los grísgoa 12200-1180 A. de J.).

Nociones geográficas.
Preliminares.— Periodos en que se divide la hietoria griega.

Biblioteca Regional de Madrid



40

1. ° Edad pelágica. —  Origen de los griegos, —  Los pelasgos (i300- 
1600).— Sn civilización.—  Los helenos,—  Su origen.— Tribus en que se 
dividieron (1600-1 iOO).— Conquista de la Grecia por los helenos,—Colo
nias extranjeras (1880-1350).— CecropB.— Cadmo.— Danao.— Pelops.

2. ° Edad heróica.—  Tradiciones de las tribus helénica.— Tradiciones 
dóricas.— Hércules (1350).— Tradiciones jónicas.— Teseo (1480).—  Tra
diciones eólicas. —  Espedicioii ile los argonautas (4330). —  Edipo.—  
Guerra de Téhas (1330-1303). —  Tradiciones aqueas. —  Dominaciou lie 
los pelópidas ( 1380-1392). — L a Grecia desde la guerra de Troya hatta 
la emigración dórica (1383-1180).

Instituciones politices de la Grecia en los dos primeros periodos de su 
historia.— Fiestas religiosas.—  Juegos públicos.— Keligion y  culto.

Obras que deben amsultarse para el estudio de esta leecion.
Cantú, H isto ria  Universal, tomo i, libros 2.* y  S.’—Zeeessue, E stud ios sobre ia  H is

to ria  antiffua, tomo ii, París, 2810.—^«« rrn . Ideas sobre el cotaercio, e tc .—O. JVn- 
Uer, H istoria de las tr ib u s  y  !aa ciudades belénicas.— Arr4t-, Investigaciones 
sobre la  H istoria de loa tiempos lieróicos do la  G recia, París, 1836.— /oucfKeciUe, 
Viaje á  OTec\a.~CMeau6riand, Itinerario  de París á  Jerusaten ,—Pan, ¿imioiirj- 
Bnmeer, H istoria de la civilización m oral y  religiosa de  los griegos.

LEÜCIÜ.V -VYIII.
E sparta  y  A tenas (1180^00 A . de J ,|.

3.® Emigración dórica (1180). —  Conquista del Peloponeso por los 
dorios (1180-1134).— Sus consecueuoiaB.— Los dorios y  los jonios.

El reino de Esparta. —  Licurgo (1180-880). —  Su legislación (880).—  
Leyes sociales.— Leyes políticas.— Organización militar.— Causas Je las 
guerras meseulas.—  Primera guerra mesenia (743-734). —  Segunda 
guerra mesenia (684-688).— Liga del Peloponeso (800).

Atenas hasta la abolición de la monarquía (1380-1133).— Estado y  vici
situdes de Atenas hasta la institución dul arcontado anual (1133-684).—  
Luchas intestinas. —  Dracou (684-634). —  Atonas hasta el arcontado de 
Solon (613-594). —  Legislación do Solon. —  Bu fundamento y  objeto.— 
Constitución política. —  Organización judicial. —  Domiciliados y  escla
vos.— Revueltas en Atenas (561-841).— Pisiatrato (541-537).— Hippiae ó 
Hipparco (529-510).— Clisteues (510-506).

Situación y  vicisitudes de los Estados de la Grecia central hasta la 
guerra de los persas (1180-500).

Estado interior de ¡a Grecia durante este periodo.— Juegos públicos.—  
Los anfictiones. —  La monarquía y  los gobiernos aristocráticos. — La 
tiranía y  las instituciones democráticas.

Obras que deben consullarsepara el estudio de ella lección.
Las obras de O antú.C lavIer, Levesque. Heeren y  M u tlc ry a  c itadas. — ^«nN Ssn. 

U aaua l de Antigüedades políticas de la  G recia.— IPlirAsni»», A ntigüedades be- 
lénicas.

r

- LBiblioteca Regional de Madrid



41

L E C C IO N  X IX .
Ue las cQloDiae griegas U180-824 A. ele J-).

Praliiuinares. —  Importancia de las oolonias griegas.— Sus relacioues 
con la madre patria. —  Época de la fundación de las primeras colonias 
lielénieas.— Países colonizados por los griegos.

Las colonias al Esto de la Grecia. —  Colonias cólicas {1284-1130^.— 
Colonias jónicas (1134).— Colonias dóricas (1139 111o).— La isla de Ro
das.—  Historia de las colonias griegas on el Asia Menor (1180-336)._
La Calcidica (693-348).— Litoral de la Propóutide y  del Ponto Euxino.

Las colonias al Oeste de la Grecia.— La magna Grecia hasta la  domi
nación romana (850-270). —  Las colonias griegas en Sicilia, Cerdefla y  
Córcega.—  Colonias on la Galia. —  Colonias en EspaOa. —  Ampúrias.—  
Bodas.— Denia.— Sagnnto.

Las colonias a] Sur de la Grecia. —  La isla de Cliipre (750-57). —  La 
Cirenaica (630-331).

Obreu qut dtben consultarse estudio de esta lección.
Saoul Boehetti, H istoria  critica  de U fundación de las colonias griegas. Paria, 1815,

cuatro tomos,—Saints Cfouo. Del estado y  T lcisitudes de las colonias de loe  pu e
blos antiguos, París, \m.—BarHtelms. Viajo del jó ren  A n a o U arsis .-L as  obras
de C antó, Clavier, Levesque, M uller y  H aeren, ya  c itadas.

LECCION X X .
Epoca de esplendor (500-338 A. de J.),

4.° Estado interior de la Grecia.— Insurrección de ios griegos asiá
ticos (504-495).

Primera guerra médica (495-489).- Batalla de Maratón (4 9 0 ).- Mil- 
ciades (489).

Segunda guerra médica (489-469). —  Aristides y  Temistoclee (486).— 
Congreso do Corinto (481).—Jerges en la Grecia (480).—  El paso de las 
1  erinópílas.—  Batalla de Salamina. —  Batallas de Platea y  Micala y  sus 
resultados (479).— Actividad y  proyectos de Temistocles.—  Traición de 
Pausanias.— Atenas á la cabeza de la liga helénica (476).

Tercera guerra médica. —  Destierro de Cimon y  sus consecuencias.—  
Expedición á Egipto y  guerras helénicas (461-551).

Cuarta guerra médica (450-449).

LECCION XXI.
Continuación de la  anterior.

Gobierno de Feríeles en Atenas.— Guerra sagrada y  guerras entre Ate
nas y  sus aliados (449-440).— Guerra entre Corcira y  Corinto (436-432),- 
Guerra de Potidea (432).
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Causas que produjeron la guerra del Peloponeeo. —  Atenas y  Esparta 

al principio de la guerra.
i."  La guerra hasta Is paz de Nieea ¡Í31-4Í2).
2 ® Continúa la guerra (422-413).— Alcibiades.— Expedición a Sicilia 

(415-413).
.3.° La guerra hasta la toma de Atenas (413-404),— Decadencia inte

rior de Grecia.— Eguemonía de Esparta.— Revolución de Atenas (403).
Quinta guerra médica (400-395). —  Guerra de Corinto (395-387).—  

Tratado de Antálcidas.— Funestas consecuencias del mismo.
Insurrección de Tebas (379).— Pelópidas y  Epaminondas.— Guerra de 

Tebas hasta la batalla de Leuctra (378-371).— Continuación de la guerra 
hasta la  batalla de Mantinea (371-362).

Estado de la Grecia después de la guerra de Tebas. —  Guerra social 
(357-355).-Guerras sagradas (356-338).—Batalla de Qeronea.

Estado interior de la Grecia durante este periodo.

Obras que debm consultane para el estudio de las Uceionet 20 y  21.
Las obras de C antó , C lav ier, L ercsque, 'W achsm ulb, H erm ann, Bockh, eto, ya  

citadas en las lecciones anteriores.

L E C C IO N  X.KII.
La Macedonla (T29-S36 A . de i.).

Nociones geográficas.
Preliminares.— Periodos en qne se divide su historia.
1. '  La Macedonia hasta el advenimiento al trono de Felipe II 

{729-360).
2. '' Reinado do Felipe II (360-333).— Carácter de este principe.— Sii 

politica. — Sus reformas en el ejército,—  Su intervención en las gnerraa 
de las ciudades griegas de la Caloidica (396-360). —  Continuación de su 
reinado hasta su intervención en la Grecia central (356-346). —  Ultimos 
atoB del reinado de Filipo (346-336).

f

LECCION XXIII.
Alejandro Magno (886-301 A. de J.) .

Su carácter y  juventud.— Su advenimiento al trono (336).— Sumisión 
de la Grecia. —  Destrucción de Tebas (336-335). —  Guerras asiáticas do 
Alejandro (334-333).— Su plan de campaña.—  Campaña del Asia menor 
(334-325).— BaUlla del Gránico.— Batalla de Ipsus (333).— Campaña en 
la Libia Fenicia y  Egipto (333-332).— Toma de Tiro. —  Alejandro en 
Jetnsalen.— Fundación de Alejandría, —  Expedición al templo de Am- 
inon.— Campaña de Babilonia y  Persia (332-330).— Batalla de Arbela.—  
Muerte de Darío (330). —  Campaña en el interior del Asia (330-327).—  
Cambio de las costumbres de Alejandro. —  Campaña en la India (327- 
325).—  Vuelta de Alejandro.—  Organización del imperio. — Muerte del
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gran conqniatador (335-323).—  ConsecuenciaB de las conqnistas de A le
jandro.— Su familia y  sus generales,

Estado del imperio á la muerte de Alejandro. —  Luchas intestinas.— 
Períodos en que se dividen. —  Batalla de Ipsus.— Sus consecnencias 
(323-301).

Obreu que ríeben consultarte para el esludio de las lecciones i i  y  23.

OKeier, H istoria  de Felipe de M scedonis, P arís, 1740, dos tomos. — íil ís te  Croiar, 
F.rfm eo critieo  de  los antiguos historiadores de Alejandro Magno, Parts 18W.— 
Pt Seeoutse, Disertación sobre la  expedición de Alejandro Magno contra los per
sas, en  las Memorias de la  Academia de Inscripciones, tom o v.—F!alAt, H istoria 
de Macedonia, Leipsig, 1832, dos tomos.—iJrogw *, H istoria  de A lejandro Mag
no , Berlín, IS33.

LECCION XXIV.

H istorie in terna  del pueblo griego.

Religión primitiva de los griegos. —  Mitología.—  Culto.—  Sacrificios 
humanos.—  Fiestas religiosas,—  Fedoracioues religiosas.—  Los anfic- 
tiones.

Federación política. —  Esclavitud. — Constitución política del pneblo 
griego en los distintos periodos de su historia.— La mnjer y  su conside
ración social.

Costumbres.— Barfiajts.— Pobres.— Parásitos,— Vicios.
Filosofía griega.— Gnómicos.— Escuela jónica.— Tales.— Escuela itá

lica.— Pitágoras,— Su moral-Empedocles.—  Eleátkoe.-Escuela meta
física.— Zenon.— Escuela atomista.— Demócrito.— Sofletas.—  Sócrates.—  
Cínicos.— Escuela do Megara.— Platón.— Aristóteles.— Comparacioues.—  
lípicuro.— Estoicos.—  Nueva academia.—  Carneades—  Ciencias.—  Me
dicina.— Hipócrates.— Matemátitas.— Euclidee.—  Enciclopedia de Arie- 
tótelee.— Historia natural.

LECCION XXV.

Continuación de la anterior.

Lengua griega,— Sus dialectos.— Sus excelencias.
Literatura griega.— Sus orígenes. — Poesía épica. —  Homero. — La 

lliada y  la Odisea.— Hesiodo.— Los trabajos y  ios dias.— Poesía lírica,—  
Pindaro.— Espectáculos.— Arte dramático.— Esquilo,— Sófocles.— Eurí
pides.—  Poetas cómicos.—  Comedia antigua. —  Arietófanes. — Comedia 
media.— Antífanes. — Comedia nueva.— Menandro,—  Historia.—  Hero- 
dato.— Taeídidea.— Jenofonte.— Retóricos,— Isócrates.— Eloonencia.— 
Demóstenes.— Esquines.— Bellas a rte s .-  Diferencias de las bellas artes 
griegss con las oriéntelos.— Primeras artes griegas,— Canaas de au pro
greso. —  Sentimiento estético. —  Arquitectura. —  Órdenes jónico y  dó-
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j-Jüo.— Dédalo.— Orden coriutio.—  Etcultura.—  Fidia#.—  Praxiteles.—
Pintura.— Zeuiia.— Apeles. —Música.

Agricultura.-Iudustria.— Comercio y  navegación.

Obrae que deben ooneullarse para el eeludio de las UccimesU y  á5.

Juau Jaetbo BartAelemy, Viaje del jóvec A n a c h a rs is í la  Oréela á  mediados del 
siglo i s ,  án tes de la  E ra  cristiana, Madrid, 1813, siete  tomoa.—Z o /o rí/, H istoria 
de la flloaofia, dos tomos.—reasesia i» , M anual de la  h isto ria  de la  filosofía, Parle, 
IW», tomo i.—P ín y o » , H isto ria  de  la  lite ra tu ra  g riega, 1861, Barcelona, dos to 
mos , — Histor i a de la  lite ra tu ra  gTiega.—£le)>;Ki, H istoria  de la Bcoco- 
m ia política.-C^Aizr Coh<», H istoria tln íT ersa l, tomo i.

LECCION XXVI.

La G recia, la  U acedonia y  e l Epiro h a s ta  la  dominación romana 
(328-146 A. de J.).

S.° La tírecia hasta la batalla de Ipsus (3S3-.t0t].
La Macedonía hasta la iiivaaion de los galos (301 -280.— Los galos en 

la Macedonia y  en la Grecia (280 227).
L a  liga etolia (284).—  La liga aquea (281 •231). — La liga aqueahajo 

Arate hasta la batalla de Selacia (244-221). —  Esparta hasta la batalla 
de Selacia (244-221).

Tercer periodo de la hisloria de Jifacedonia. Vicisitndes por qne atra
viesa este país hasta la muerte de Antlgono Doson (277-221).

Cuarto periodo. Advenimiento de Filipo III al trono. —  Sus guerras 
contra loa griegos y  romanos (221-203).— Batalla de Cyaocéfaloa (197).—  
Influencia de los romanoa en los asuntos interiores de la Grecia (196- 
176),— La Macedonia hasta 8U reducción á provincia romana (197-148).— 
Perseo.— Batalla de Pydna.

La Grecia hasta la toma de Corinto (176-146).
El Epiro hasta la muerte de Pyrro IÍ (343 272).
El Epiro hasta au reducoiou á provincia romana.

L E C C IO N  X X V Il.
La escuela de Alejandría,

Gramáticos.— Escoliastas.—  Aristarco.—  Zoilo. —  Los Argonautas de 
Apolonio de Bodas.—  Dramáticos. —  Poesía didáctica y  liriea. —  Poesía 
bucólica.— Teóorito.—  Epigramas.—  Elocuencia,—  Demetrio Falóroo.— 
Historiadores.— Seroso.— Polivio,—  Mecánica.—  Arquimedee.—  Geome
tría.— Apolonio de Pei-ga— Astronomía.— Hiparco.— Geografía.— Eras- 
tótenes-— Viajes.— Endoxio de Cizico.— Historia natural.— Teofrasto.—  
Medicina.— Escuela dogmática.— Escuela empírica.—  Estado do la  filo
sofía.— Bellas artes.
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Obras qw deben consultarse para el estudio de las lecciones 26  y  27.

H istoria d® la fom aclon  de los Estados helénicos, H ainbutgo, 1S43.- 
Sciors, H iato rlrs de la  Grecia desde la  formación de la Liga E tolia h a s ta  la  des- 
t^ c c io n  de Corlnto, Bonn, )Ka.-mstíi,¡,, H istoria  de la  Liga A giien, Lengo, 
HKH.—Las obras c itadas de Tennem am, Schoel, Pierrón, C antú, etc.

LECCION x x v in .

E l Asia m enor Offl-iaO D. de J.).

Preliiuinares. —  La monarqnfa de Tracia hasta sa disolución (233- 
280).— Lisimaco.— Batalla de Compediou.— Invasión de loa galos.

El reino de Párgamo.— Piletero— Euraenes I.— Atalo I .— Su muerte 
(281-198).— Apogeo y  esplendor del reino do Pérgamo.— Eumenes II .—  
Atalo II.— Atalo III.— Su extraño testamento.— Aristónico.-Reduc
ción del reino de Pérgamo á provincia romana (198-130).

El reino do Ponto.— Mitridates II.-Parnac.ra I.— Mitridates V.— Su 
alianza con los romanos (490-121).— Apogeo del reino de Ponto.— Mi- 
tridates V I, llamado el G ran d e.-S u  carácter. —  Sus propósitos. —  Sus 
oonqnistas y  sus guerras con los romanos.— Parnaces I I . - F iu  del reino 
de Ponto (121-64).

Obras que deben consultarse para el utudio de esta lección.
Setm. Investigaciones sobre los reyes de Pérgam o, en las Memorias ile la Acade

m ia de inscripciones, tomo x . i . -  Frírel, Del origen y  antigüedad de loa reinos 
deC apsdocia y  Ponto, id ., tomo xî . — Siein, Investigaciones sobre los reyes 
de Bitinis, Ídem,, tn m o x ii.

LECCION XXIX.

El Egipto bajo los lAgidas (328-30 A. de J .l.

Preliminares.
1 . '  Fundación de la monarquía (323-306).— Toloraeo I . - T o lo -  

meo II.— Guerras y  conquistas de Tolomao III (306-221).
2. " Desmembración de lamonarquia (221-181).— Guerras intestinas 

hasta el reinado de Tolomeo Fiscon (18M 45).-D ecadeneia de la mo
narquía (143-117).

3. “ Influencia romana en Egipto. —  Loa últimos Tolomeos. —  El 
Egipto bajo Cleopatra.— Batalla de Accio (117-30).

Obras que deben considUirse para el eetudio de esta lección.
l'afHrtfl/,H istoria  ptolomceorum. A m stelodsm i. l in i .— CM/wKim  Figee!, Anales 

de los Isgidas, París, 1319, dos to m o s .- í« » * f  J fa rf ís , E x im en  crítico de las obres 
deChapoHon F ig e a t. P a rís , ISS). — Z ífro sse , Investigaciones p ara  se rv ir  á  la 
h isto ria  de E gip to  du ran te  la  dominación de los griegoa y  rom anos, París, 1823.— 
flíwam í. Descripción de la  ciudad de Alejandría. En las Memorias de in scrip 
ciones, tom o in.
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LECCION XXX.

Los seleucidas: si Asia ulterior (812^ A. de J.).
Preliminares.— Periodos en que se divide la historia de Siria bajo la 

dinastía de los Seleucidas.
1 .* Fundación de la monarquía de Siria (321 -301).—  Seleuco Nicator 

(312-280).— Desmembración de la monarquía.— Los reinos de los Partos 
y  de la Bactriana (280-247). —  Decadencia del reino de Siria hasta An- 
tioco ni Grande (249-224).

2. ® Reinado de Antioco el Grande (224.287).— Guerra contra los ro
manos.—  Batalla de Magnesia (489). —  Insurrección de los macabeos 
(487-164).— Guerras intestinas.— Demetrio II (164-126).

3. ° La Siria reducida áprovincia romana (426-64).
El reino de Armenia (489 A . de J. 300 D. de J.). —  La Bactriana 

(254*126),— La monarquía de los Partos (254 A. de J.-226 D. de J.).

Obrat que deben conauUarse para el eitudio de eila lección.
Vaitlant, Seleucidarum imperium síue bistoria refrum Sírice, Viena, IIM. — Cíntú, 

Historia Universal. tomo ii.

SECCION IV .— ÉPOCA IV ,— CIVILIZAGION ROMANA.
LECCION XXXI.

Oeografía del Occidente.

Preliminares.— Descripción de Italia.— Su división geográfica.— Italia 
eeptentrional.— Su división política.—  La Italia cen tra l.-S u  división 
política.— La Italia meridional.— Su división política.

Las islas del Mediterráneo:
Descripción general de Eepafia.— Sus liabitantes y  división política.
La Galia y  la Bélgica.— Sus habitantes y  división política.
La Germania.— Las provincias dol Danubio.— La Gerinauía propia

mente dicha.
Las islas Británicas.

Obrae gus deben eontiilfareepara el estudio de esta lección.
Zeuffletiie í ’rcMoy, Método para estudiar le Geografía, París, 18S8, tomo v iii.— 

Geografía Militar de Italia publicada por J. Correard. París 18ÍS, un tomo — Pairr/, 
Viajes bislóricoa 7 literarios por Italia, Bruselas, 1836, un tomo.—Ampere, Histo
ria romana en Roma, París 1863. cuatro tomos.— UaUi Brun, Ooogmfia Univer
sal-—ifannirl, Geografía de ios Griegos 7  de los Romanos.
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LECCION xxxn.
Italia hasta la dominaciou romana (2200-754).

Preliminares.— Tradjcionee Pelágicas {2200).— Estado interior de Ita
lia bajo los Pelasgos.

Invasión de Jos Iberos (Siglo xii A . de. J). —  Tribus Ibero-pelágicas.
Los Etrusoos.— Su civilización (Siglo xi).— Instituciones sociales y  

polflicaa.— Las confederaciones Etruscas.— Su organización._Vicisitu
des de Ja confederación Etrusca septentrional y  de la Etrnrin.

Emigración de loe Galos.— Los Galos en Italia (600-400).
Los Latinos.— Sus instituciones políticas.

Obra» que deben coneultaree para el estudio de esta lección.
iífrarer. Historia primitiva del género humano. Tournai, 1884.—.VíaíaSr, Historia 

romana, traducida del aloman por Oolvery, primer tomo. —Schlegel. Critica de 
las ohraa de Niebubr en loa anales de Heidelberg, 1816, tomo ii.—ificaH, Lalta- 
ilaántesdeladominacionromana,Paria, 1821. —O.AÍBlfei-, Losetniacoe,Brea- 
lau, 18'28. —AsBadeo Tierry, Historia de los galos. — ffrcW/ead, Inveatigaciones 
BObre la Geografía y la Historia de la Italia antigua, Hanobre, 1840-1842. — A‘a- 
get. Estudios sobre el estado polltieo de la historia antigua y  de Boma primi
tiva. — Eorttm. Manual de Historia romana, Heidelberg, 1843.—
Satli». Historia de la constitución romana, Halle, 1840.

PRIMERA ÉPOCA.

L A  M O N A R Q U I A .

LECCION xxxm.
Boma bajo loa reyea (754-510).

Preliminares.— Epocas y  periodos en que se divide la historia de Roma.
4.* Fundación de Roma (754).— Tradiciones primitivas.— Rómnlo y

Nnma (784-673).—Tulio Hostilio.— Guerra contra Alba (873-640)._
Anco Marcio (640-647).

2 .' Dinastía Etruaoa.— Tarquino I  (647-576).— Servio Tulio (578- 
534).— Tarquino el Soberbio (534-540).— Abolición de la monarquiA

Instituciones primitivas de loe romanos.— Instituciones sociales.—  
Los ciudadanos.-Los clientes.— Los esclavos.-Instituciones políticas 
ántes de Servio.-Instituciones m ilitares.-Origen de la plebe.

Inatitucionea y  reformas de Servio.— División délos ciudadanos en 
clases.-Los comicios por centurias.
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Boligion primitiva.— Colegios eacerdotalea.— Sus funciones. 
Belaciones internacionales.— Ager publicus.
Ocupaciones, costumbres y  carácter del pneblo romano.

Obras qut dtben consultarse para el estudio de esta lección.
Lng obras citadas en la  lección anterior. Adem ás pueden consultarse: Beaufort, 

Uiecurso sobre la inoertidum bre de los cinco prim eros siglos de R om ai Haya, 
1'50.— .WíBSBWm, H istoria  rom an a , París, 1S64. — *á®i<e?er, H istoria rom ana en 
tiempo de los rey es, T ubingen, IfBG.

SEGUNDA ÉPOCA.

L A . R E P t i B L I C A  ( 5 5 0 - 3 0 ) .

LK tX T O N  X X X IV .
La república h asta  la tom a de  Roma por los galos (.MlMlflO).

K Establecimiento de los cónsules.— Ley Valeria.— Guerra de Por- 
sena (509-507).— Guerra del Lacio.— Muerte de Tarquino (504-496).— 
Principio de las luchas entre los patricios y  los plebeyos.— El Tribu
nado {496-494).— Leyes agrarias.— Alianza con loa Latinos y  Hemios 
(494-474).— Continuación de la lucha entre los patricios y  p lebeyos.- 
Los comicios por tribus (480-471).—Guerra de los Voléeos.— Cincinato 
(473-4S8).— Nuevos disturbios.— Terentilo Harsa (462-462).— Loa De- 
cenviros.— Su gobierno y  caida (451 449).— Las doce tablas.— Ley Va
leria (449)-— Ley Canuleya.— Tribunado militar (446).— Estableci
miento de la censura.— Guerras contra los Sabinos, los Voléeos y  los 
Equos (449-418).— Guerra contra Veyes y  Fidenes.— Toma de Veyes 
(438-396).— Invasión de loa Galos en Italia.— Batalla de Allia (390).—  
Toma de Boma.— Camilo.

Obras que deben consultarse para el estudio de esta lección.
LntsqM, H istoria  critica de la  república rom ana, París. \9Cfí.—Fergusson, H istoria 

de la  república rom ana. — óbáfccptcr, H istoria de Roma du ran te  la  lucha de las 
clases, T ub ingen , 1856. — /íeaeeiw ií, H istoria  de la luch a  en tre  patricios y  p ie- 
beyoa. —JcAaírawMf, Idem. Anales de la U niversidad de Bálglca, B ruselas, 1845, 
y  las obras citadas de N iebubr, Korturo, Mommaem, etc.

LECCION XXXV.
La república h asta  las g u erras púnicas (S90-261.)

2.“ Benacen las luchas Intestinas.— Manilo (390-383).— Las Leyes 
Licinias. — Oposición de los patricios (376-366).-Se adoptan estas leyes
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(366).— Igualdad política entre patricios y  plebeyos (366-286).— Guer
ras de los Saranitaa,— Primera gnerra (390-326.— Conspiración délas 
legiones y  rebelión de los Latinos.— Segunda', tercera y  cuarta guerra
de los Samnitas (326-299).— Guerras contra Taranto (282-278),_Campa-
fias de Pyrrb II rey de Bpiro en Italia.— Toma de Tárente (272).

Estado interior de la Italia bajo la dominación romana._Los muni
cipios y  loe aliados.— Las colonias romanas y  las colonias la tin a s.- 
Organización m ilitar.-O bras públicas.

Obrae que deben conauÜaTee para el eetudio de eeta lección.
Las mUnias de las lecciones anUrioreg; véase en particular á Mommeem, Historia 

romana.

LECCION x x x v r .

Los cartagineses (S26-ze4.)

Nociones geográficas.
Preliminares.— Periodos en que se divide la Historia de Cartago.
1. Fundación de Cartago (826)— Sus vicisitudes hasta su engran

decimiento (826-6ü0).— Grandeza y  poderío de Cartago (650-480).
2. * Primeras expediciones á Sicilia (480).— Expedición de Hannon 

al Africa (480).— Viaje de Himilcon á las costas do la Europa occiden
tal (480).— Guerras en Sicilia.— Paz de Magon (410-382).— Preponde
rancia de loa Cartaginesa en Sicilia (368-340).— Agitaciones interiores
ds la República Cartaginesa.— Guerra contra Agatoclss (338-307)._
Guerras contra Pyrro rey de Epiro y  contra los Mamertinos (289-264).

Estado interior de Cartago.-Instituciones sociales.—  Instituciones 
políticas.- Comercio—  E jé rc ito .-  Hacienda.—  Religión.—  Id io m a .- 
Carácter de los Cartagineses.

Obrae que deben eoneulteu'ee para el eatudio de eeta lección.
Falbí, Inveatigaciones sobre el solar de Cartago, París, 1 8 3 3 .-A(Ma«*íaafar/í, 

Investigaciones sobre UTopograXia de Cartago, Perla, ISSi. — Heeren, Investiga- 
tíones sobre la política y  comercio de loe pueblos de Is aatigUeded, Paría, 1832, 
tomo IV. — ¿Jaría» ¿e la Malte, El Africa antigua en el universo pintoresco, Pa
rís, Loa fenicios.

LECCION XXXVII.

La prim era  y  segunda g u e rra  púnica  (5264-202.)

3." Cansas de las gnerras púnicas. —  Principio de la primera guerra 
púnica (264-260).— Campana marítima (260-257).— La guerra en Africa 
(257-255).— Fin de la guerra (254-281).— Ocupan los Romanos las islas 
de Cerdefia y  Córcega (238-231).-Los Romanos en la Galla Cisalpina.- 
Guerra contra loa Eirios (230-219).-Insurrección de los mercenarios en
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Cartago. —Amiloar Barca (2Í0-S37).— Conqnieta de la Espaüa (23G-220) 
— Aníbal.— Heróico eacrificio de Sagnnto {2í6¡.

Segunda guerra púnica.— Aníbal en Ita lia .— Primeras victorias de
Anibal.— Sucesos de Roma.— Tom ada Siracusa y  Cápua (216-2H)._
Los Escipiones en Espaiía.— Expedición de Asdrubal y  Magon á Italia 
{2ÍÍ-206).— Batalla del Metauro.— Fin de la segunda guerra púnica.—  
Batalla de Zama (206-202).

Paralele entre Escipion el Africano y  Aníbal.— Paralelo entre Roma 
y  Cartago.

Oonsecnenoias de la segunda guerra púnica.

Obriu que deben comuUarse para el estudio de esta lección.
Las c itadas p ara  las leccionea an terio res; véanse especialm ente 4  T ito Livio y  4 

Mommsem.

LECCION XXXVIll.
C onquista de la  S iria  y  M acedonla. T ercera g u e rra  púnica.

V iriato y  N um ancia (215-133.)

Guerras contra FHipo III de Macedonia (215-133).
Guerra contra Antioco el Grande.— Batalla de Magnesia (196-190). 
Conquista de Macedonia y  del Epiro.
Conquista de la Galia Cisalpina, del Veneto y  de la Liguria (200-160). 
Cartago desde el destierro de Anibal basta la tercera guerra púnica.— 

Destrucción de Cartago.
Reducción de la Macedonia y  la Grecia á provincias romanas (160- 

146).
Catón en España (198).— Guerra de Viriato (183-140).— Numanoia.- 

Destruccion de esta ciudad por Escipion (183-133).
Insurrección de los esclavos en Sicilia (138-132).
Estado interior de la República,— L a nueva nobleza.— El Senado.—  

Loe comicios.— Decadencia moral.— Lon combates de gladiadores.

Obras que deben consultarse para el estudio de esta lección.
Uemmem, H istoria ToxnsTis.—FiistetáeCoula«ffes, La ciudad an tigua , Paria, 1874.— 
lofuenti. H istoria  de  España, tomo {,—Somey, H istoria de España, tom o s.

LECCION XXXIX.

Orígenes de la  lite ra tu ra  latina.

Primeros monumentos de la lengua Latina.— Los Escipiones protecto
res de las letras,—  Quinto Eunio.— Escritores satíricos.—  Dramáticos.—  
Plauto y  Terencío.— Juicio comparativo.— Diferencias entre el arte dra
mático griego y  latiuo.— Escasa disposición de los Italianos para el 
teatro.— Historiadores,— Elocuencia.
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Ohnu que deben comullarH para el uludio de a la  leeeion.
Cüar C¡mt6, H istoria u o iv e rsa l, tomo n .— P íjm w , L itera tu ra  latina. -  Colección 

ae A utores la tin e a , por Nhittari.

LECCION XL.

Las eruerras cíTiles (t31'64).

4.* Tiberio Graco y  ene reformas (334).— Oposición de la nobleza.—
Muerte del tribuno (433).— Cayo Graco.—  Sus proyectos (123-122)._
Resistencia del Senado.— Disturbios en Roma.— Muerte de Cayo (1 2 1 ). 

Política exterior del Senado.— Guerra contra Yugurta (1 1 1 -1 06). 
Elevación de Mario (101).— SíTalidad con Syla .-In vaiion  de los 

Cimbros y  Teutones.-Derrota de los Romanos (113-108).— Victorias 
de Mario (104-100).— lusurrecoion de los esclavos en Sicilia (103-99).—  
Discordias intestinas.-Destierro de Mario (100-99).

Livio Drusoy sus proyectos conciliadores (91)__Guerra de los alia-
dos (91-85).— Primera guerra contra Mitridates (89-84) — Primera 
guerra civil.-M u erte de Mario (88-82) -D ictadura de SyU (82-79).-
Revueltas en Italia (78).— Pompeyo en Espafia (77-72)_Sertorio.— Su
mu6rte.-Insurreccion de los gladiadores (73-71).— Pompeyo y  Craso.—  
Guerra de los Piratas (67).—  Segunda y  tercera guerra contra Mitrída- 
tes (83-64).— Victorias de Lúcnlo y  Pompeyo (71-64),

LECCION XLI.

Los tr iu n v ira to s  (64-80).

Cicerón y  CatiÜna (64-62).— Julio César.-Consulado de César. 
Primer triunvirato (63-59).— Conquista de la Galia (58-56) _Insur

rección de las tribus galas (55-51).
Causas de la segunda gnerra civil (84-49).-Segunda guerra civil basta 

la dictadura de César (49-46).
Dictadura de César.— Les hijos de Pompeyo.-Guerra de España (46- 

*3)-— Trabajos de César para reformar la república.— Su muerte (44). 
Antonio y  César Octavio.

Segundo triunvirato.-Tercera gnerra civil (43-42).— Octavioy Anto
nio se dividen el gobierno de la república (41 -32).— Cuarta guerra civil —  
Batalla de Accium (32-31).

Unificación de Italia.— Organización de las provincias.

Obrai que clébm comullarse para el eetudio de las leceionee 4 0  y  4 1 .

M ommsen, K ortum , C entú . O m tlin , eto.-J)tSfosM, H istoria  de la  república ro 
m ana d u ran te  el siglo v i t ,  D ijon, 1771.-Seif, H istoria  de las g u erra s  civiles de 
ios romanos, B erlín , 1825. — Hi st or i a rom ana desde los Qraeoe h asta  la 
calda del Im peno .-2 )n í«< w «, H istoria  de Roma 6 Pompeyo. César Cicerón y sus 
co&temporáD«09. Kesnigaberg,
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TERCERA ÉPOCA.

E L  I M P E R I O  ( 3 0  A .  d e  J . - 4 7 6  D . d e  I . ) .

LECCION XLU.

A ugusto , Em perador (30 A. de J.-W  D . de J.).

Preliminares.— Periodos en que 88 divide la historia del Imperio.
 ̂.* Angosto emperador.— Cambios introducidos en la constitución de 

la repáblica.— El ejército.— Las provincias.— La hacienda.— Guerras en 
Oriente y  contra los celtas y  germanos (15 A. de J.-12  D. de J.). —  La 
familia de Augnsto.— Nacimiento de Nuestro Sefior Jesucristo.-Muerte 
de Angosto.— Su retrato.

FIN DE LA EDAD PAGANA.

SECCION LITERARIA.

EL 9 DE OCTUBRE DE 1878,
NDKVO AHIVERSABIO DB CERVANTES.

L a  inmortal novela del inmortal Cervantes, el tan popnlar Don 
Quijote de la Mancha, á cuyo protagonista conocemos todos, no sólo 
!»i como de vista, sino también como hidalgo de nnestro lu gar, ti 
quien hubiéramos tratado mano á mano, obra escrita en el año 
de 1605, y  que, p o rtan te , cuenta ya 273 de antigüedad, con el pri
vilegio de no hacerse vieja, h a  tenido durante ese tiempo, salvo 
error, 1.179  ediciones, á saber: en castellano, 419; en inglés, 304; 
en francés, 170; en italiano, 96; en portugués, 81; en aloman, 70; 
en sueco, 13; en polaco 8; en dinamarqués, 6 ; en griego, 4; en ruso, 2; 
en rumano, 2 ; en catalan, 2 ; en vascuence, 1 ; y  en latín, 1 ,

Tal esplendor de gloria sobre la  frente de aquel gigante ingenio 
crietiano, refléjase por dicha en su patria, que es la  patria española, 
también de historia gigantesca, asi en las letras como en las armas.
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A  la manei'a que uu eminente poeta, el inolridable Aparíei, decía 
un su Oda al Sol:

..... A lia  la frente,
¿Iza la , p a tria  m ía ,
qu e  ese e se ! sol de M ^Ico ;  P avía;

asi quisiéramos nosotros decir ¿ España: —  A lza  la  frente, nación 
cristiana. Contempla tu claro cielo, tu clara historia; mira y  ben
dice á tu  Dios; y  brotarán retoños de aquella raza de loe Cervan
tes y  Ercillas, Calderones y  V egas.—

En verdad consuela al ánimo, contristado por tantos reveses, el 
ver que el culto á Cervantes no mengua, ántes bien crece cada 
día. A  la hora presente proyéctase por el ilustre ayuntamiento de 
A lcalá  de Henares erigir en aquella ciudad una estátna á Cervan
tes , al par que otra á Cisneros,  pensamiento oportuno y  muy justo; 
dado que, si el uno fuá glorioso hijo de ella, fné el otro cierta
mente padre no menos ilustre y protector providentísimo. Y  en 
estos mismos dias anunciase en nuestros papeles periódicos de la 
Península, y  en los de Am érica, que los españoles é bispano-ame- 
ricanoa van á levantar una estátna á' Cervantes en N ueva-York, 
idea nacida de las reuniones que nuestros compatriotas celebran 
todos los años para festejar a l Ínclito ingenio. U na comisión ejecu
tiva, ocúpase en redactar el reglamento y  preparar el cumplimiento 
de la  idea; otra tiene por objeto abrir en .i\mérica suscriciones: otra 
de propaganda, ha tomado á su cargo la  pnbbcidad del proyecto, y 
otra allegará otros recursos en beneficio del fondo genci'al. E . Fer
nando Mb'anda presentó un modelo, que fué aprobado por unani
midad, y  se halla expuesto en el jardín de GuiUmore. Según él, 
sobre nn pedestal de granito, qne se eleva á su vez sobro otros dos 
que forman como los escalones del monumento, levántase la  estátua 
del manco de Leponto con una pluma en la  mano y  sosteniendo de
bajo del brazo su inmortal libro. E l monumento tendrá irnos 30 pies 
ele alto. En lascaras del pedestal, cuatro altos relieves, prolijas 
obras de arte, recuerdan su historia. E l nno representa á Don Qui
jo te  caballero en Bocinaute, y  á Sancho Panza montado en sn ru
cio, durante una de aquellas pláticas tan graciosas é inolvidables 
para el lector. En el opuesto aparece una silla, una mesa, unos 
libros, una espada, nn tintero con plumas, un sombrero, una capa 
y  unos grillos, emblemas de la  vida de Cervantes. En los otros la
dos, dos jarrones de bronce, llenos de siempre-vivas, ostentan los 
colores nacionales, coronados por otros dos altos relieves, que re-
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presentan L a  batalla de Lepante y  su Cautiverio en Arffel, En el 
frente se lee el nombre de Cervantes esculpido en el granito, y  se 
ven las armas de su casa: en el lado opuesto las armas que tenia 
España en el siglo x t i  ,  y  una lápida de bronce imitando pergamino, 
en el que se leo: A l genio inmortal de Miguel de Cervantes Saave- 
dra, los españoles é  hispano-americanos del Nuevo Mundo.

Como se ve , resulta el monumento grandioso y  adecuado.
Noble y  civilizadora empresa honrar la memoria de los ilusfres 

hijos de la  patria. E l ánimo de las generaciones se eleva, atraido 
por su grandeza; y  las virtudes y  el genio siéntense como rebrotar 
y  reverdecer desde la  raíz de aquellas preciosas semillas, que de
jaron á la posteridad en sus obras y  sus ejemplos.

No es el Don Quijote la  única producción de M iguel de Cervan
tes, si bien es la  más excelente. Novelas pastoriles escribid, novelas 
ejemplares, entremeses y  criticas dol Parnaso español, en todo lo 
cual rebrilla y  centellea la  chispa del genio, reverberando inquieta 
y  activa por todas partes. Empero la  majestad do su obra capital es 
como la  de un rio caudaloso, que en su variado y  ameno cauce, de 
grandiosas y  elegantes curvas, siempre lleva su corriente como cua
jada de perlas y  diamantes y  lleno su fondo de arenas preciosas de 
oro nativo y  puro. E se oro le daba la  razón poderosa y  el gran cora
zón, y  esas perlas y  diamantes el fecundísimo ingenio, de nuestro 
incomparable compatriota Miguel de Cervantes Saavedra. j Loor á 
él! ¡Loor á España! en el próximo dia de su siempre memorable 
aniversario.

También ios pequeños hemos de llevar nuc.stra piedrecüla al tem
plo de su justísim a fama.

Bt Director.
C ÍB l.08 Mx b Iá P b b ie b .

D O N  Q U I J O T E .  (1)

L a s obras como los hombres cambian á veces, y  con el tiempo, 
de fisonomía y  de carácter. Admirado mucho tiempo como una obra

(I) De La, L\betU de París, de prlaelpioe de este  año de 1878, es el e ivaieote 
articu lo , qu e  por lo In teresante publicam os en n u estra  Bbvist* en  estos días U n 
próximos a l 0 de O ctubre, en qne se conmemora el natalicio de n u estro  inm ortal 
fftóW "***’ p e r f í le o s ,  y  e n tre  ellos el ío to rt»
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de pura mofa, el libro de Cervantes uos eonmnevo hoy como un dra
ma trágico-heroico. Cuanto más se retira D . Quijote de lo pasado, 
más grave y  más simpático so hace. En su grande y  triste figura, 
saludamos la última aparición de la  caballeria.

¿Es esta metamorfósis una ilusión de óptica, ó del tiempo? Me 
cuesta trabajo comprenderlo. Si D . Quijote no fuera más que una 
caricatura, no hubiera ahondado tanto en el efecto de la  humanidad. 
L a  imaginación humana es en el fondo triste y  séria. E n trelos seres 
ficticios, no admite en su intimidad sino á los que la conmueven ó la  
ennoblecen. L os bufones, cuando tienen genio, son á menudo sus 
favoritos; como los reyes de la Edad-media, les concede plena licen
cia y  se complace en su compañía. Mas si logran ser sus favoritos, 
nunca se hacen sus amigos. Mézclase cierto desden á la  jovialidad 
qne inspiran: regocijan el espíritu, provocan carcajadas, pero les 
sigue cerrado el corazón.

L a  desgracia imprevista que abate al viejo Falstaff no enternece 
á nadie: Panurgo podría ahogarse con sus cameros sin conmover
nos, y  la  agonía de Scapin, en la comedia de Moliére, podrís ser 
real en vez de ser fingida, y  no entriateceria un instante la alegría 
de sus artimañas. D . Quijote, por el contrario, nos conmueve dis
trayéndonos; se hace respetar haciéndonos reir, y  los burlones más 
endurecidos compadecen secretamente sus desgracias.

Y  es, que el bravo caballero de la  Mancha esconde el alma de un 
héroe bajo la  capa de un loco; qne sus actos más absurdos no son 
más que desviaciones de una idea sublime. Proteger á los débiles, 
castigar á los malvados, enderezar los entuertos, aniquilar los crí
menes, ejercer la  magistratura de la  espada salvadora y  vengadora 
en todos los grandes caminos de la vida humana: tal es el programa 
de su empresa. Sus quimeras tienen el vuelo de las águilas, su locura 
se cierne sobre él con alas de victoria. Su único error es haber na
cido con tres siglos de retraso. E l misterio caballeresco ha terminado 
hace tiempo: tos moros han vuelto á  los bastidores del Á frica , los 
gigantes han recobrado la estatura media de la  especie humana; los 
carros tirados por ilragones no son ya más que máquinas de lienzo 
y  de cartón pintado; y  él sólo en la  escena ya desierta, con su 
panoplia desusada, se obstina en seguir un monólogo sin réplica y  
pelea en el vad o  contra fantasmas.

Paladín exonerado, retrato fabnloso qne busca su cuadro en me
dio do un tiempo histórico, D . Quijote es el anacronismo viviente 
del Cid y  de Bernardo del Carpió.

Despojad sus ilusiones de las formas extravagantes en que las
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ese ídolo de sa  alma? Como las divinidades, Dulcinea debe sub
sistir impalpable; la  señora de su pensamiento decaería convirtién
dose en la  esposa de su cuerpo. « P ara  lo que yo quiero á Dulcinea 
del Toboso— dice también á Sancho— tanto vale como la más alta 
jirincesa de la  tierra... y  para concluir con todo, yo imagino que todo 
lo que digo es así, sin que sobre ni le falte nada, y  pintóla en mi 
imaginación como deseo, asi en la  belleza como en la principalidad; 
y  ni le llega Elena, ni la  alcanza Lucrecia ni otra alguna de las fa
mosas mujeres de las edades pretéritas, griega, bárbara ó latina.®

Tal es D . Quijote, el ideal encarnado, la  abstracción hecha hom
bre. Sobre la  visera de su grosero casco está escrito este reto al 
mundo externo; «¿Qué hay de común entre tú y  yo?» L a  realidad 
se venga de sus desprecios con crueles represalias: hace tropezar en 
los obstáculos más viles sus ímpetus más arrogantes; convierte en 
polvo sus más bellas alucinaciones; todos sus sueños abortan; todas 
sus visiones se afean y  desfiguran.

Toma una sórdida venta por un palacio magnífico, y  la  asquerosa 
Maritornes por una sultana relumbrante. Todas sus hjmañas termi
nan en cascabeladas: conquista una vacía de barbero; provoca moli
nos de viento; decapita odres; destroza títeres; derrota á frailes y 
monaguillos. E l peligro, cuando es serio, no le hace caso: los leones, 
cuya jaula abre, le vuelven desdeñosamente la espalda: el rio en que 
se arroja, escupe sobre él y  lo rechaza á la  ribera; los toros lo piso
tean sin tocarlo con sus cuernos. « V é  á hacer acuchillarte á otra 
parte,» parece que le dicen todos los seres y  las cosas que provoca. 
L a  fatalidad replica á sus lanzadas con bastonazos; busca emires, y  
encuentra arrieros; las cimitarras árabes que ve brillar, se quiebran 
sobre su cabeza á cogotazos; busca heridas, y  recibe golpes. Siempre 
molido, nunca descuartizado; consagrado á las bizmas, le están pro
hibidas las hilas. Esto no hasta: sembrando beneficios insensatos, 
recoge una merecida ingratitud. Las falsas víctimas á quienes se sa
crifica, se vuelven contra él con irritado rostro. E l muchacho á quien 
libra de los azotes do su amo, lo abruma á injurias; los galeotes cuya 
cadena acaba de romper, lo ahuyentan á pedradas; viola nn funeral 
creyendo salvar á nn cautivo. Sólo durante una hora se mantea á 
Sancho; de un punto al otro de su cruzada, D. Quijote salta detras 
de lo sublime, y  cae de plauo sobre lo ridículo.

Y  no obstante, el caballero de la  Mancha permanece noble y  grande 
en medio de las decepciones que le  abruman; acribillado á ridicule
ces, os invulnerable al desprecio. Todo miente á su rededor, excepto 
su ánimo. Si sus aventuras son apócrifas, sn intrepidez es real: sí el
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peHg;ro lo chasquea, no es culpa suya. Hubieran sido gigantes los 
molinos y  ejército pagano el rebaño de carnerosi no por eso hubiera 
él dejado de caer sobre ellos, lanza en ristre. Béiiase en la sangre 
de los odres, con oí heroico furor de un adalid del Romancero; cae en 
el piso de uu desvaa tan grandiosamente como caería en un campo 
de batalla. Cuando en el momento de echarse el chis-chas de lan
zas que ha creído oir, se encuentra delante de los mazos del batan, 
Sancho suelta una carcajada; pero D . Quijote, pegándole con sn 
lanza, «Venid acá, señor alegre, —  dice—  ¿paréceos á vos que, si 
como estos fueran mazos de batan, fueran otra peligrosa aventura, 
no habría yo mostrado el ánimo que convenía para emprendella y 
acaballa? ¿ Estoy yo obligado á dicha, siendo como soy caballero, á 
conocer y  distingnir loe sónes y  saber cuáles son de batanes ó nó?»

P or lo demás, su lectura no es más que una monomanía; una sola 
hendidura, heroica como la  muesca de una espada, cala su cerebro. 
Fuera de su idea fija , D . Quijote es el más sabio y  el más elocuente 
de los hombres. ¡ Qué superior razón y  qué grandeza do alma en los 
consejos qne da á Sancho para el gobierno de sn ínsula! ¡Qué ex
quisito criterio en sus disertaciones literarias! Podría enseñar á loa 
más sutiles humanistas de Madrid y  Salamanca. Su discurso sobro 
las armas y  las letras, recuerda aquel «discurso armado» aermo 
gaUatu» de que habla San Jerónimo. Platica del amor con la  sutileza 
ingeniosa de un trovador provenzal. Su cortesanía es incompara
ble; ese liidalgo de gotera, degradado por la malicia de la  suerte 
al nivel de pastores y  de arrieros, seria digno de arengar á reyes y  
de galantear á infantas. H ay grandísima elocuencia en su lenguaje; 
su palabra es un perpetuo íursum corda. A lgunas de sus exhorta
ciones á Sancho resuenan como la  llamada de un clarín guerrero; 
algunos de sus saludos á un huésped respiran el noble énfasis de la 
hospitalidad oriental. Cuando recibe al oidor en los umbrales de la 
venta, cualquiera creeriaque es un califa abriendo á na príncipe las 
puertM de su alcázar. E l lenguaje qne usa con la  duquesa, mezcla á 
las hipérboles de la poesía árabe los exquisitos refinamientos de la 
galantería.

Su urbanidad no se desmiente ni áun con los rústicos y  las frego
nas con qne trata; toca sin mancharse sus andrajos y  sus trivialida
des. Desdo que entra en ellos, toman cierto aire de corte los tugu
rios. Se sienta en las mesas inmundas que se le  disponen, tan ma
jestuosamente como ocuparía su sitio en la  Tahla-redonda. Llama 
«vuestra gracia» á un capitán de bandoleros, y  «alta y  hermosí
sima señora» á Maritornes. Todas las mujeres son iguales ante su

Biblioteca Regional de Madrid



5 0

respeto: todos los hombres son iguales ante su bondad. E se caba
llero loco es un cumplido caballero.

No de un solo golpe llegó Ceryantes á la  perfección de semejante 
tipo. Siéntese que lo concibió en una carcajada y  que lo terminó con 
una sonrisa lastimera. En la primera parte del libro el poeta maltrata 
cruelmente á su héroe, le arrastra en pendencias innobles, le  impone 
indignos tratamientos. Si nunca altera su pureza m oral, lo mancha 
físicamente. Dan deseos de desgarrar la página en que D . Quijote y 
Sancho Tomitan uno sobre otro el antídoto infecto que acaban de 
tomar: el libro queda salpicado de él. Pero muy pronto el artista so 
prendó de la creación y  la depuró y  la  perfeccionó en todos sentidos. 
Cuanto más adelanta en su romántica campaña, más crece D. Qui
jo te  en honor, en magnanimidad y  en justicia. Bórranse por grados 
los grados burlescos que atormentan su nobilísimo perfil; sus inter- 
yalos lucidos se aproximan; dias enteros pasan sin accesos. En esos 
momentos os parecería ver á Alfonso el Sabio recorriendo la tierra 
de Castilla para reformar las leyes y  pronunciar sentencias.

E l mismo Sancho se desbasta ó fuerza de arrastrar detras de Don 
Quijote sus cortas piernas y  su abultada panza. Como la  arcilla del 
poeta persa, viviendo al lado de esa flor de elegancia y  de caballe
r ía , concluye por impregnarse en su perfume.

Su recto sentido rústico se une sin desigualdad á la  idealidad de 
su amo, y  de esta m ezcla salen diálogos de una sabiduría incompa
rable. Desde la  segntnda parte del poema decrecen visiblemente la 
glotonería y  la grosería de Sancho; su adhesión á su amo se forta
lece con los golpes y  se purifica con loe ayunos. L o  ama por su 
misma locura, cuya grandeza percibo vagamente. E l criado codicioso 
se transforma en escudero desinteresado y  fiel. «Conozco— dice él á 
la duquesa— que si yo fuera discreto, dias há que había de haber 
dejado á mi am o; pero esta fué mi suerte y  esta mi malandanza: no 
puedo más; seguirle tengo, somos de un mismo lugar, he comido su 
pan, quiérele bien, es agradecido, dióme sus pollinos, y  sobre todo, 
yo soy fiel, y  asi es imposible que nos pueda apartar otro suceso que 
el de la  pala y  azadon.s

L a  Insula prometida llega al cabo, y  cuando Sancho la ocupa, su 
educación está hecha; la  bestia se lia convertido en hombre; una 
partícula del alma de D . Quijote anima desde entónces su basta na
turaleza. Sancho ju zg a  como Salomen y  como Haronn-al-Easchid, 
y  la  sabiduría de Oriente habla por su boca.

L a  simpatía creciente que inspira D . Quijote redobla la  piedad 
que excitan loa chascos que le dan. Los yangueaes que lo apalean
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están en su deredio, puesto que los ataca; pero los ingeniosos j  los 
grandes señores que le escarnecen con el único fin de dÍTertírse, su
bieran el corazón. E se populacho restido de seda cae por debajo 
dol populacho andrajoso. Indigna rer a l caballero encerrado en una 
jau la  como un animal que se enseña en la  feria, por nn cura pe
dante y  un barbero chistoso. Se desprecia á ese duque y  i  esa du
quesa hipócritas que lo traen á su castillo para entregarlo á las riso
tadas do las dueñas, á las malicias de las camareras y  á los chistes do 
los lacajos. L a  parte más dolorosa del libro es sin duda aquella en 
que D , Quijote sirve de juguete á esos aguiluchos do proriucia que 
lo ponen en escena como nn gracioso. Be recuerda á Sansón llamado 
ante los filisteos apara que los hiciera reír,»  y  aplastándolos bajo 
las minas de sn templo. Sansón d ijo : ] muera yo con todos los filis
teos! Se inclinó con fuerza; el edificio cayó sobre los principes y  so
bre todo el pueblo que allí estaba, y  los que mató al morir eran más 
numerosos que los que había hecho morir durante su vida.

Como la fuerza volvió en aquel momento al juez de Israel, qner- 
riase que el héroe de la  Mancha recobrara entónces su razón y  que 
cayera espada en mano sobre los filisteos que le escarnecen, como 
hace, con menos razón, sobre loa muñecos de maese Pedro.

P o r lo demás, Cervantes ha castigado á.Ia duquesa por sn con
ducta para con D . Quijote. Guando ella, al caer de la  tarde, mon
tada eu la  blanca hacanea, con el azor en la mano, y  semejante á 
( la  misma bizarria:» so presenta en el libro, hechiza y  deslumbra. 
Pero la  indiscreción de una dueña uos revela que esta Diana cazadora 
tiene dos fuentes en las piernas, y  D . Quijote es vengado. ¡ Qué me
lancólico desenlace termina la arriesgada odisea! D . Quijote ha sido 
vencido por el bachiller disfrazado de caballero de la Blanca Luna: 
para cumplir las condiciones del combate debe volver á  su aldea y  
renunciar á la caballería. Pero su alma se rompe con su espada; al 
abdicar su sueño, se despide de la vida. «l Adiós!— podría él reclamar 
con el Otelo de Shakespeare— ahora, para siempre adiós á las tro
pas empenachadas, á las grandes guerras que hacen de la  ambición 
una virtud. ¡ A h ! ¡ adiós al corcel que relincha y  á la eetridonti- 
trom pa! i Adiós á la  bandera real y  á toda la belleza, el orgullo, la 
])ompa y  el aparato de la guerra gloriosa 1 i A d ió s! la obra de Don 
Quijote ha terminado.» Su obra, con efecto, ha terminado.

Exonerado de su misión ideal, D . Quijote debe morir. Con su 
armadura so quita su arrogancia; se arrastra por los caminos que 
poco ántes recorría con la  actitud de nn señor de horca y  cuchillo. 
De caballero andante, helo convertido, como él dice, en «escudero

Biblioteca Regional de Madrid



61

pedestre.» A hora bien; D . Q uijote, desmontado de Rocinante, es 
un centauro mutilado. L os puercos le  pasan por encima sin irritarlo. 
«Déjalos estar, amigo,— dice á Sancho— que quiero acuchillarlos, 
que esta .afrenta es pena de mi pecado y  justo castigo del cielo es 
que 4  un caballero andante vencido le coman adiva-s y  le piquen 
avispas y  le hollcn puercos.» L a  disminución de su tortura m  el pre
sagio de su fin cercano; ya no toma las ventas por castiUos: 1 sín
toma funesto 1 ¡malum signun! ¡m abm  tignumi como dice él entre 
dientes, cuando ai reentrar en su aldea lo hiere en d  corazón este grito 
de un muchacho: «¡Te juro que no volverás 4 verla!» A s í  Dante, en 
la  Vita  n«ot>a, ve en sueño sombras desconsoladas que pasan gri
tando: « ¡Tu admirable dama ha salido de este siglo!» P or diferente 
que sea su estructura, los grandes libros, como las montanas, tie
nen de esos ecos que se contestan al través de los siglos. Dulcineay 
Beatriz, bajo formas diversas, son hijas del mismo sueño, fantas
mas del mismo ideal.

« E stá  bien; silencio, hijas mias,® responde D . Quijote 4 la  aco
gida bulliciosa que le  hacen su sobrina y  d  ama. « Llevadme al le 
cho, qne no me siento bien.» Se duerme, y  al despertarse despierta 
también del sueño do su vida. Curado do su locura, cae en seguida 
mortalmente enfermo. E l sonámbulo 4 quien despierta nn sobresalto 
se desliza del tejado por donde alas invisibles lo llevaban y  se es
trella contra el empedrado ó contra el suelo. A si D . Quijote, preci
pitado desde lo alto de sus visiones al mundo real, no sobrevive 4 
su caída. E l  entusiasmo era el aceite qne alimentaba su cuerpo de
secado ; en el momento en qne le  falta, espira. L a  mofa que lo ha 
perseguido durante toda su vida no lo suelta en su lecho de muerte. 
E l cura y  el bachiller quieren todavía chasquear su última hora con 
las visiones de la caballería; pero D . Quijote les tapa la  boca con una 
dulce firm eza: «Déjense burlas aparte, y  tráiganme un confesor que 
me confiese... Vám onos, señores, poco á p o c o , pues ya en los nidos 
de antaño no hay pájaros ogaño; yo fní loco y  ya soy cnerdo; fnl 
D . Quijote de la  M ancha, y  soy ahora, como he dicho, Alonso Qui- 
jano el bueno.»

Y  entrega su grande alma 4 la  razón, que le vuelve bajo las fac- 
ciones severas de la  m uerte, como entregaría su espada 4 im ene
migo victorioso.

E n  la  Grecia antigua, cada isla, cada comarca tenia un dios espe
cial, guerrero 6  rústico, agrícola ó marítim o,hecho 4 la  imágen del 
país y  modelado sobre el carácter de sus habitantes. E sta  divinidad 
indígena lo llenaba con su presencia y  con su influjo. Sus estatuas
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surgían á cada recodo del camino, sobre cada eminencia de colina; 
su leyenda estaba mezclada á la  bistoria, sus oráculos llenaban los 
astros; en todas partes se respiraba su aliento en el aire.

Ideal imaginario como los dioses de la  Grecia, D . Quijote como 
ellas, ha tomado posesión del pala que lo engendró; se h a hecho el 
genio del lugar. Su largo espectro no abandona al viajero que re
corre las dos Castillas y  la Mancha. L a  aridez de las pardas llanu
ras recuerda su flacura; el áspero perfil de las rocas que erizan el es
trecho sendero de las sierras reproduce vagamente su anguloso ros
tro ; la  España y  D . Qníjote parecen calcados uno sobre otro. Se es
pera verlo salir de cada nube de polvo en pié sobre los estribos de su 
caballo trashijado; no hay un molino q ue, al mover sus aspas, no 
parezca retarlo.

P o r la  tarde se busca su lanza en los rincones oscuros de la po
sada, en donde hurañas maritornes os sirven el jamón rancio ó el 
vino oliendo á cuero que regocijan sns sobrias comidas; se cree re
conocer su estrambótico perfil en las sombras que trazan en la pa
red el candil fumoso; y  parece que, al separar las cortinas de serga 
del lecho destrozado á donde os conduce vuestra hospedera, vais á 
encontrar incorporado en la cama á D . Quijote, fija la  vista, erizado 
el mostacho, vendado el rostro, embozado en su frazada de pliegues 
de m ortaja, ta l cual se apareció á Doña E odriguez, ó más bien, tal 
cual reposa el campeador sobre su escaño sepulcral.

"E n  San Pedro de GardeE» 
está  e l Cid embalsamado, 
e l vencedor no vencido 
de moroe n i de críetianoB.

Por m ando del re^ Alfonso, 
en s n  cecaño está  sentado, 
s u  noble y fuerte  |iersona 
de vestidos arreado.

D escubierto tiene  el rostro 
de  g ran  gravedad dotado; 
s u  blanca barba crecida 
como de bom bre estimado.

L a  buena espada tiron a  
pu esta  la  tiene á  bu lado; 
no parece que e s tá  m uerto 
sino vivo y  m uy  honrado;» (1)

P a u l  d b  S a in t - V ic t o b .

(1) Jfomanc<roy(«era;.—Romanes 905,—Andnimo.
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. CRÓNICA Y VARIEDADES.

K o n u m en to  á  C erv á n te s.— En La PolUica AA 19 de Setiembre 
de 1788, Be leen las gretas noticias siguientes, que con júbilo transmiti
mos á nuestros lectores:

« Se están practicando en Alcalá de Henares las obras de cimentación 
pera el monumento á Carvántes, cuya primera piedra so colocará solem
nemente el dia 9 del presente Octubre, aniversario de! natalicio del in
signe escritor. Dicho dia celebrará también, según se desea, su solemne 
inauguración el Ateneo Complutense, sociedad científica, literaria y  ar
tística, cuya autorización oficial se ha solicitado.»

E l ú ltim o  r e y  d e  B osn ia .— Es interesante hoy dia el siguiente re« 
lato que el Standan de Lóndres ha pnblicado en una carta fechada en 
Setiembre de 1878:

«Cuatrocientos años hace, en i 478, la viuda del último rey de Bosnia» 
Estéban, murió en Boma. El reino de Bosnia había sido conquistado por 
Mahomet II en 1465, y  el infortunado Estéban fué quemado vivo por el 
vencedor.

_ »La reina viuda logró escaparse y  refugiarse en Roma, donde fué re
cibida con grandes honores, y  asistió al célebre Jubileo de 1475, en com- 
pnfila de Femando de Ñápeles, Carlota, reina de Chipre, y  otros ex- 
BoheranoB arrojados de sus Estados por ios turcos vencedores,

»Trea años más tarde (1478), murió la reina, dejando en sn testamento 
el reino de Bosnia al Papa y  á la Iglesia católica, á ménos qne sn hijo, 
que habla abrazado el mahometismo para conservar sus Estados, vol
viese al seno de la Iglesia verdadera, condición que no tardó en quedar 
sin efecto por la muerte del jóven principe hosniaco, que fué muerto 
ántes de que se convirtiera.

bEI testamento fué presentado al Papa reinante, Sixto FV, quien 
acepló en debida forma la herencia, depositándose el documento en el 
Archivo pontificio, donde puede hoy verse, juntamente con la espada y  
las espuelas del inmediato sucesor. La última reina de Bosnia, después 
de un magnifico funeral en la iglesia de Aracceli, fnó enterrada en dicha 
iglesia, donde se ve  su tumba.»

A ten eo  g r á d e n s e .—En la importante villa de Gracia, hoy casi unida, 
ó unida ya, á la importante ciudad de Barcelona, se ha fundado una 

asociación spmamente útil en su mayoría compuesta de obreros, cuyo 
reglamento, inspirado perlas más puras ideas, tenemos á  la vista. El A teneo grádense, Mociacion católica, está destinado á producir grandes bie
nes en los recios combates de la Incha contemporánea, así como loa cír
culos de obreros de la diócesis de Córdoba, las bibliotecas parroquiales
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de k  de Santaoder, el Cfrcnlo de obreros de'Alcoy, el de fabricantee y  
obreros de Sabadell, las cacneke católicae de Madrid, y  muchoa otros 
estabiecimientoB Málogos, que han surgido á impulsos de k  necesidad 
en nuestros días. Cougratulémonos cun los fundadores del Ateneo ara- cíense por su creciente prosperidad, y  muy de grado contribniremos á ella 
en aquello que se nos alcanza, remitiéndoles los ejemplares de nuestra ao ja  popular, que con tanto ahinco nos demandan.

LIBROS RECIBIDOS.

Com pendio de H isto ria  U n iv e r s a l, por D. José España y  Lledó. 
Con nuevo método lógico y  comprensivo al par qne con gran dominio 
de la materia, ha publicado el catedrático D. José España y  Lledó esta 
obra, que reputamos necesaria á los alumnos, y  útilísima á todos La 
recomendamos muy especialmente á nuestros lectores.

E l cem en terio  en  e l s ig lo  décúnonono, ó la ú ltim a  p a lab ra  
d e  lo s  solidarios, por Monseñor Gaume. Refiérese esta obra impor
tante y  oportunísima al sagrado derecho de los muertos á descansar en 
paa, contra el cual han llegado é  atentar las locas impiedades modernas • 
y  le recomendamos á nuestros lectores.— Un tomo en 8.'. 4 reales en 
rúshca.

L a  m od ern a  crem ación  de lo s ca d á v e res , por D. Miguel Martí
nez Ginesta. Este opúsculo interesante y  erudito traU de la cuestión que 
su titulo indica, que es una resureccion de los estilos paganos. Pertenece 
“  «,B>yioteoa de conocimientos útiles,» cnya dirección se halla en k  
calle de Quintana núm. 23, Madrid.

V ib rac io n es d e l se n tim ien to .—Este libro del Sr. D. Ezequiel Llo
rad» forma un tomo elegantemente impreso de poesías, entre las cuales 
hemos leído algunas, como k  que se titula «A impulsos de k  caridad.» 
dignas de todo apknao. ’

ADVERTENCIA sobre L a  H oja P o p u lar. -C on  este número de la R e 
vista  se publica el 67.» de La Hoja Popular (que repartimos grátis), de la 
cual recibirá dos ejemidares cada uno de nuestros suscritores. Les rogamos 
que propaguen su lectura por cuantos medios jutguou oportunos entre todas 
las clases, y en especial las trabajadoras, de la sociedad.

Los propietarios que tengan numerosos dependientes, los dueños y direc
tores de fábricas y talleres, y los de esplotaciones mineras ó agrícolas, los 
profesores de enseñanza, los párrocos, las autoridades locales, tos padres de 
famiha, pueden hacer el pedido que gusten de esUs Hojas Populares, las 
cuales les serán remitidas, grátis también, para que contribuyan á los nobles 
y  benéficos fines de su publicación. Con el cuaderno anterior se repartió el 
número 06.“

Madrid, l . “ de Octubre de 1878. Director, C. M. P e m b b .
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